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ACUERDO: EL QUE SUSCRIBE C. EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO, SECRETARIO
DEL H. AYUNTAíVlIENTO CONSTITUCIONAL DEL fYIUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO;
SOLICITO SE PUBLIQUE EL FALTANTE DE LA INFORMACION, CORRESPONDIENTE AL
TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H.
AYUNTAíVlIENTO CONSTITUCIO[\JAL DE CARDE[\lAS, TABASCO,' PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2014.

LA PRESENTE INFORiV1ACIO¡\J, FORfY1A PARTE DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAlvlIENTO CO[\!STITUCIONAL DE
CARDE[\JAS, TABASCO; PARA EL EJERCICIO FISC4L 2014, PUBLICADO EN EL PERIODICO
OFICIAL No. 1649 SUPLEMENTO 7450 C, PAGINAS 2 Y 3 DE FECHA 29 DE ENERO DE
2014. QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTA ACLARATORIA

QUE EN EL LIBRO DE ACT.A.5 DEL HONORABLE CABILDO, CORRESPONDIENTE AL
TRIENIO 2013-2015 VOLUMEN 1, EN LAS HOJAS No. 124 Y 125 SE ENCUENTRA EL ACTA
[\Jo. 38 DE LA SESION EXTRAORDINARIA No. 25, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS íVtIL TRECE; EN LA PARTE FINAL REZA LA SIGUIENTE TRANSCRIPCION, EN RAZON
DE QUE SE OMITIO SU PUBLICACION.

EL PRESENTE TABULADOR DE SUELDOS, CONTIENE IMPORTES MINIMOS y MAXIMOS
POR REMUNERACIONES MENSUALES PAGADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS;
CONSIDERANDO ELEMENTOS FDOS INTEGRADOS POR (SUELDO, DIETAS,

- -- - --
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COHPENSACIOi'~, CL\NASTA BASICA, SONO De DESPENSA, BONO DE PUNTUALIDAD,
QUINQUENIO, RIESGO POLICIAL, MJTIDCPING! BONO ALIMENTICIO, VALES DE
DESPENSA, BONO DE ACTUACION, fvlEDIAI~O y ALTO RIESGO).
ELE0'lENTOS VARIABLES, SON PRESTACIONES QUE INCLUYEN I~1PORTES PAGADOS UNA
O DOS VECES EN EL AÑO, DIVIDIDOS ENTRE DOCE, INTEGRADOS POR (DIA DE REYES,
DIAS ECONOfvncos, DIA DE LAS fvlADRES, DIA DEL PADRE, PRlfvlA VACACIONAL, BONO
NAVIDEÑO, DIAS ADICIONALES, DESPENSA NAVIDEÑA, AGUINALDO ESTIfvlULO DEL DIA
DEL SERVIDOR PUBLICO Y BONO DE ACTUACION TRIMESTRAL).
ESTE TABULADOR NO INCLUYE fvl0NTOS POR ESTIMULOS DE ANTIGUEDAD QUE SE
OTORGAN A LOS TRABAJADORES QUE CUMPLEN 15, 20, 25, 30, 35, 40 Y 45 AÑOS DE
SERVICIOS Y ASI SUCESIVAMENTE DURANTE EL EJERCICIO_Ql)~-TPcANSCURRE.

. ::.::':~~.", ,',',-::~:":~>

PARA fvlAYOR CONSTANCIA, FIRMO LA PRESENTE EN~U'-ccÍDDAD-%H. DE CARDENAS,
TABASCO; A LOS DIESIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DÉL}~9"~.~qSS;MIL CATORCE., .

'" ~~.. ..~~.:,;-- .



PROCESO FECHA LIMITE HORARIO DEATENCiÓN LUGAR

REGISTRO Y COMPRA DE DEL 07 AL 10 DE ABRIL DE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
BASE

10:00 A 14:00 HRS
2014 DE H. AYUNTAMIENTO DE

VISITA OCULAR 11 DE ABRIL DE 2014 ESTABLECIDO EN BASES EMIUANO ZAPATA, TABASCO SITO
PRESENTACiÓN DE EN CALLE GREGORIO MÉNDEZ S/N

PROPUESTAS ECONÓMICAS
lS DE ABRIL DE 2014 ESTABLECIDO EN BASES POR JUÁREZ Y ÁLVARO OBREGÓN.

APERTURA DE SOBRES Y COL CENTRO, DE LA CIUDAD DE

FALLO
15 DE ABRIL DE 2014 14:00 HRS VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 1891

H. Ayuntamiento Constituciona!
Emj¡jano Zapata, Tabasco.

2013 - 2015

~--f:;\ t..-~-r;\:;J
EH:LIA.'JO

ZAPATA
""1014, CONMEMCRAC:ÓN CEL 150 ANI\iE.'1:~R!O Cé LA ::;ESTA. HtSTORICA DEL 27 DE FeBRERO DEL 1~.

Un;;Cbierno poro tcdo.s

~~i:.U3-'?t/IS

Con fundamento de los artículos 233 y 234 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;

numeral 3.6.2 inciso c) del manual de normas presupuestarias publicado en el periódico oficial de fecha 10

de agosto de 2013, de Ejercicio de Gasto Público Municipal, en concordancia con los articulos 432 y 433
fracción V del código de procedimientos Civil de Estado L:bre y soberano de Tabasca y en base al acuerdo

del Cabildo del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco celebrado de la Sesión Ordinaria de cabildo numero

14, de fecha 12 de Agosto del año 2013, en la cual se autorizó la baja de 34 unidades motrices propiedad del

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco para efectos de proceder a su
enajenación a través de procedimiento de Subasta Pública; instruyéndose a la Dirección de Administración,

para que en ejercicio de sus atribuciones previstas por los artículos 86 de la Ley Orgánica de los M~nicipios

de Estado de Tabasco. Realice la publicación de la Subasta Pública en términos y disposiciones prevenidas

por las Leyes respec:ivas y lleve a cabo los trámites jurídicos y administrativos a fin de dar cumplimiento al

presente acuerdo, con intervención de la Contraloría Municipal en términos de lo dispuesto por el Articulo

81 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado, notificado a la Secretaria del H. Ayuntamiento al
cumplimiento para su tDtal conclusión. Así mismo, se faculta al Síndico de hacienda para que en

representación del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, asista a dar

fe de la subasta Pública, a fin de que constate que los vehículos a enajenar se otorguen al mejor postor y se

guarden los términos y condiciones prevenidas por la Leyes, así como hacer la correspondiente cesión de los

bienes a quien resulte ganador de la subasta Pública, de conformidad con el articulo 38 fracción 111y último

párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado; por lo cual bajo los extremos señalados con

antelación se convoca al público en general para que participe en dicho procedimiento de subasta pública,

conforme a los siguientes:

CONVOCATORIA OE SUBASTA PÚBLICA NUMERO DA/001/2014

El presente procedimiento de subasta pública, se regirá de acuerdo al calendario que se enuncia a

continuación:

Para efectos de adquirir bases, conocer las características de los bienes objeto de la subasta pública y

participar en dicho proceso, deberá de acreditarse el pago por la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos

pesos 00/100 M.N.), el cual deberán de acudir a la Dirección de Administración, para efectos de la

elaboración de su ficha de pago correspondiente; Esta convocatoria se ordena publicar por dos veces de

siete en siete días:~~~i.';í¡;~¿os periódicos de mayor circulación de la entidad.

..~-',
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

No.- 1885

QUE EN EL EXPEDIENTl 465/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTlNCIOSO, DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR ROSARIO GARClA

GERONIMO, EL TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA

LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.
CÁRDENAS, TABASCO. TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano ROSARIO GARCIA

GERONIMO con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en:
1).. Original del acta de nacimiento nombre de ROSARIO GARCIA

GERONIMO expedida por oficial numero 01 de las Personas de esta ciudad de H.
Cárdenas Tabasco.

2).. Original del plano del predio urbano ubicado en la camino de rio
seco sin numero de la ranchero ario seco primera seccion de este Municipio de H.
Cardenas, Tabasco, propiedad de ROSARIO GARCIA GERONIMO, expedido por el
Ingeniero IVIS QUINTANA D.

3).- Dos Originales del recibo de nomina a nombre de ROSARIO
GARCIA GERNOMIMO, expedido por el Ayuntamiento Constitucional de H.
Cardenas, Tabasco.

4).-Original de la constancia donde se encuentra inscrito en los archivo
del registro Publico de la Propiedad. a nombre de ROSARIO GARCIA GERONIMO,
expedido por el Licenciado ALEJANDRO CALDERON SALAZAR, Registrador
Publico de.la Propiedad y del Comercio.

5).- Original de la constancia del Registro Publico de la Propiedad a
nombre de ROSARIO GARCIA GERONIMO, expedida por el Licenciado JAVIER
AQUINO GARDUZA, Encargado del Catastro de H. Cardenas, Tabasco.

6).- Copia simple de la credencial de elector a nombre de FRANCISCO
JAVIER VASQUEZ MARIN. expedida por el Insitrto Federal Electoral: prom.oviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD
PERPETUAM para acredrtar la posesión que dice tener sobre el predio urbano
ubicado en el camino del rio seco sin numero de la ranchería rio seco primera
seccion H. Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 7,365.60 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y cOlindancias, al Norte en 558.00 metros con propiedad
de IRMA RAMíREZ CRUZ

y JULlAN GARCIA LUNA; al Este en 13.20 metros con
ROSARIO GARCIA GERONIMO al Sur 558 metros aproximadamente colinda con
ASUNCiÓN GONZALEZ CRUZ y al Oeste 13.20 metros con camino de rio seco de
de H. Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamenfo en los articulas 877, 901, 902, 903, 906,
924, 936, 938,939, 940, 941, 942, Y demás relativos del Código Civil vigente, en
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la via y forma
propuesta; fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno con el número que
le corresponda. dese aviso de su inicio a la Supenondad y la Intervenc10n
correspondiente al agente del ministerio público adscrito.

TERCERO, Dese vista a la agente del ministerio público adscrrta al
Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y

Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para que dentro del
término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente en que sean
notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos
convenga.

CUARTO. Publiquese el presente proveido a manera-de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estata!, por
tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos

de costumbres mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en
un término de QUINCE DíAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se
realice y hecho que sea, recibase el testimonio de los ciudadano HUMBERTO
QUIRARTE VAZQUEZ, SAUL PRIMITIVO ALEGRIA CASTRO, LAZARO MORP.LES
RODRíGUEZ.

QUINTO. Girese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad,
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de
diez dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo. informe a
este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo
legal de ese H. Ayuntamiento. .

SEXTO. Toda vez que los colindantes ROSARIO GARCIA
GERONIMO, IRMA RAMíREZ CRUZ, ASUNCiÓN GONZÁLEZ CRUZ y JULIA
GARCiA LUNA, no señalaron sus domicilios para emplazarlos en su demanda
inicial, se le da un termino de tres días hábiles para que señalen domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, asi mismo manifiesten lo que a sus
derechos corresponda, para notificar a las partes advertidos que en caso de no
hacerlo esta autoridad le señalará las listas que se fijan en el Tablero de Avisos del
Juzgado, acorde al articulo 136 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el
Estado.

SÉPTIMO. Téngase a la promovente, ROSARIO GARCIA GERONIMO
por señalando como domicilio paca oír y recibir citas y notificaciones, en el despacho
juridico ubicado en la calle Carlos A. Madrazo numero 18 colonia pueblo nuevo de H.
Cardenas, Tabasco, así como para que revisen, tomen apuntes del ~ismo y reciban
toda clase de documentos al Licenciado ALEJANDRO CALDERO N SALAZAR,
designando como su abogado patrono para que lo representen en éste asunto, en
términos de los articulos 84, 85, 86, 136 Y 138 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARTHA EUGENIA OROZCO' JIMÉNEZ, JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS,
TABASCO, ANTE LA' SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIELA .PEREZ
LEÓN, CON QUIEN LEGALMENTE "CTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADC Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

NECESARIOS, ACLARÁNDOSE QUE LAS PUBUCACIONES DEBEN HACERSE EN DÍAS

HÁBILES, ES DECIR DE LUNES A VIERNES, (EL DIA 17 DE MARZO ES CONSIDERADO COMO

INHÁBIL) AS! MISMO DEBE MEDIAR ENTRE UNA PUBUCAOÓN
y

OTRA, DOS DÍAS

HÁBILES, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.

~ ,i'-/.:~,",
A T E N T~ ~]\ N yÉ'>:;: '/.~:
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No.- 1893

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISiÓN Y PRESCRIPCiÓN
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

RECUPERFIN COMERCIAL S. DE R.L.
DE C.V. (PARTE DEMANDADA)
PRESENTE

En el expediente número 00248/2011, relativo al Juicio
Ordinario Civil de Rescisión y Prescripción, promovido por los
ciudadanos MARíA DE LA CRUZ PRIEGO FALCÓN y LUIS ARTURO
CARRILLO COLOME, en contra de MULTIBANCO COMERMEX
SOCIEDAD ANÓNIMA HOY SCOTIABANK INVERLAT, con fecha
dieciocho de marzo de dos mil catorce, se dictó una sentencia
definitiva que en sus puntos resolutivos a la letra dice:

RESUELVE

PRIMERO. Este juzgado resultó competente para conocer
y resolver en la presente causa y la via es la correcta.

. SEGUNDO. Por los razonamiento vertidos en el
.considerando tercero de la presente resolución, se determinó que el
demandado SCOTIABANK INVBRTAL, .SOCIEDAD ANONlMA,
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT, antes MULTIBANCO COMERMEX, carece
de legitimación en la causa haber cedido el crédito a favor de
RECUPERFIN COMERCIAL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.

TERCERO. La actora MARÍA DE LA CRUZ PRIEGO
FALCON, por su propio derecho, probó su acción y el tercero
llamado a juicio RECUPERFIN COMERCIAL, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, no
compareció a juicio, en consecuencia se declara prescrita la acción
hipotecaria.

CUARTO. Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese oficio a! Instituto Registra! de Jalapa, Tabasco,
para efectos de que previo el pago de los derechos correspondientes
proceda a la cancelación tata! de la inscripción del Contrato de
Apertura de Crédito de Habilitación o Avio Revolvente
Trimestralmente con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado de
una parte por MULTIBANCO COMERMEX, SOCIEDAD ANONIMA
representado por su apoderado el señor JUAN MANUEL SANTIAGO
REYNAGA Y de una segunda parte la señora MAmA DE LA CRUZ
PRIEGO FALCON, acreditada y el señor LUIS ARTURO CARRILLO
COLOME, como deudor solidario, documentado en la escritura
publica número 776, de fecha tres de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, pasada ante la fe de la licenciada ENMA ESTELA

HERNÁNDEZ DOMINGUEZ, Notario Público Substiruto numero
veinticinco de esta ciudad, que pesa sobre el predio rUstico ubicado
eCl la Rancheria Francisco Bate, Macuspana, Tabasco, constante de
una superficie de 174-55-20 HAS, que se localiza dentro de las
siguientes me:1idas y colindancias: Al Norte 433.00 metros con
VALENTIN CACE RES H., a! Sur 1560.00 metros con JOSÉ
DOLORES FALCON CÁMARA; a! Este con SALVADOR PRIEGO' A. y
hermanos HERNANDEZ, arroyo La Calzada y NEFTALI MOSCOSO
ZURITA, con las si¡~:lientes medidas del punto tres a! catorce hay
una longitud de 1.:>47.00 metros 1.161.00 metros y a! Oeste en

cuatro !ineas de 544.40 metros, 71.80 metros, 165.80 metros y

2.352 metros con ANTONIO ENCARNACION GIL A., JUAN RAFAEL
GIL AGUIRRE.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Ja!apa, Tabasco, el veinticuatro de abril de mil
novecientos noventa y uno, bajo el número 537 del Libro Genera! de

Entradas, a folios 1199 a! 1202 del Libro de Duplicados volumen 58;
quedando afectado el predio número 25885 folio 134 del libro mayor
volumen 107. .

En tal Virtud, se ordena a! citado Registrador Público que
cancele en forma definitiva la siguiente Nota de Inscripción:

u... Jalapa, Tabasco; A Veintisiete de Noviembre de
Mil Novecientos Noventa y Dos.- Con el depósito de este
duplicado presentado hoya las 10:13 horas, se consumó la
inscripción DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO DE
HABILITACIÓN O AVIO REVOLVENTE TRIMESTRALMENTE CON
INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, a que se refiere bajo el
número 1381 del Libro General de Entradas; a folios del 4955 al
4962 del libro de duplicados volumen 59; quedando afectado por
dicho contrato el predio número 25,885, folio 134 del Libro
Mayor volumen 107. rec.-no.- 471289...".

QUINTO. De conformidad con el articulo 229 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese personalmente la
presente sentencia defmitiva a! tercero llamado a juicio declarado en
rebeldía, mediante publicación por una sola vez de los puntos
resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación de esta
ciudad.

SEXTO. Haganse las anotaciones en el Libro de Gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado y en su oportunidad
archlvese el presente asunto totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
ASÍ DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIO, MANDA y FIRMA LA

LICENCIADA NORMA EDITH CÁCERES. LEÓN, JUEZA QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
C¡;;NTRO, f':NTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARlELA
PEREZ LEON, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR UNA SOLA VEZ EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIUN OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO"

.'
. ,
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No.- 1894 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NÚMERO 472/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, PROMOVIDO POR JULIO CÉSAR
MARTÍNEZ ASTUDILLO, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARlO EN
PROCURACIÓN DEL CIUDADANO JUUO CÉSAR ACOSTA RODRÍGUEZ, EN
CONTRA DE LA CIUDADANA GUADALUPE SÁUZ DE LA CRUZ, CON FECHAS SEIS DE
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE Y TRES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTARON
PROVEÍDOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA orCEN:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO, SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial se prov~e:

ÚNICO. Téngase presentado al lícenciado Guillermo Santamaría Andrade,

promoviendo con la personalidad que tiene debidamente acreditada en autos, con el

escrito de cuenta, y como lo peticiona, se señala como nueva fecha para celebrar la

AUDIENCIA DE REMATE EN TERCERA ALMONEDA, las NUEVE HORAS CON

TREINTA MINUTOS OEL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, en los términos
y condiciones ordenados en proveído de tres de junio de dos mil trece; por

consiguiente, emítanse los oficios de avisos y edictos correspondientes, para su debida

publicación.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JANETH PÉRE:1.

SÁNCHEZ, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judldal de Centro, ante la

Secretaria Judicial licenciada FEUPA TOLEDO SARRACINO, con quién actúa, certifica
y da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEl DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

v:tLLAHERMOSA, TABASCD, A TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE.

Visto.- La razón Secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado GUILLERMO SANTAMARlA

ANDRADE, con la personalidad que tiene debidamente reconocido en autos, de

conformidad con los artículos 1410, 1411 del código de comercio reformado,
y 469,

470, 471, 472, 473 Y 474 del código federal de procedimientos civiles en vigor, así

como los artículos 433 y 434 del código procesal civil vigente en el Estado, de

aplicación supletoria a la materia mercantil, sáQuese a pública subasta, en TERCERA

ALMONEDA, Y al mejor postor con la rebaja del (10%) diez por ciento de la tasación

respecto del precio que sirvió de base para el remate en primera almoneda, el

siguiente bien inmueble: ubicado en la calle Peredo sin numero, del municipio de

Centro, Tabasco, con los siguientes medidas
y co!índancias: al norte 14.00 metros con

Leonardo de la Cruz,
y pared medianera; al sur 14. 00 metros con Rafael Hernández;

al este 5.40 metros con Pedro Ruiz Narvaez
y al oeste 4.45 metros con calle Peredo,

y

es copropiedad con los ciudadanos Miguel Fabián Sauz de la Cruz
y Citlali Lucero Sauz

de la Cruz, parte alícuota del predio, inscrito en veintiséis de septiembre de dos mil

siete, a las 13:05 horas, bajo el numero 10888, del libro general de entradas, a folios

90276 al 90278, del libro de duplicados volumen 131, Quedando afectado por dicho

embargo los predios números 46022, el folios 122, de los libros mayores volumen

179.- REC. NUME.. 5060158, parte alícuota.

SEGUNDO. Asignándose a dicho predio un valor comercial de $372,500.00

(trescientos setenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) como postura legal, la

que cubra el monto total del valor fijado al bien inmueble embargado sujeto a remate.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de

Comercio reformado, en relación con el 433 del Código Procesal Civil en vigor en el

Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil a fin de convocar postores,

anúnciese la presente subasta, por tres veces durante nueve días, por medio de

edictos que deberán publicarse en el periódico oficial del estado, así como en uno de'

los diarios de mayor circulación de esta ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe

mediar un lapso de nueve días entre la primera y la ultima publicación de los edictos,

como así lo ha sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de justida de la

nación al emitir la tesis jurisprudencial cuyo rubro se señala: "edictos, publicaci6n

de los tratándose del remate de bienes raices, debe mediar un lapso de nueve

días entre la primera y la uttima (interpretación del articulo 1411 del C6digo

de Comercio)". fijándose además avisos en los sitios públicos de costumbre más

concurridos de esta Ciudad; en el entendido de Que la subasta tendrá verificativo en el

recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA ONCE DE _~UUO DEL AÑO

DOS MIL TRECE, deberán los licitadores depositar previamente en el Departamento

de Constgnaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de

Tabasco, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base

del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

As; lo proveyó, manda y firma la licenciada Janeth Pérez Sánchez Juez

Segundo de Paz del Centro, Tabasco, ante la licenciada Claudia Acosta Vida.,

Secretaria Judicial de acuerdos, que certifica
y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCD, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBUCAC¡ÓN.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIM~R DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

No.- 1895

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 404/2014, se inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, promovido por JOSE LUIS SANABIA TOLENTINO, en el cual en
fecha siete de marzo de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INIOO, el cual
ccpiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A SIETE DE MARZO DE DOS
MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:
Primero. Se tienen por presentados a los licenciados JUAN

MANUEL CAMACHO DELGADO, JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA y

MARTHA PATRlCIA SANCHEZ SOBERANO, con su escrito inicial de
demanda y documentos anexos consistentes en: 1) Poder General para
Pleitos y Cobranzas número 6,731. 2) un contrato de cesión de
derechos de posesión de fecha veintisiete de diciembre de dos mil
trece. 3) un plano original. 4) un recibo de ingreso en copia simple.
5) un certificado de no propiedad; en cuanto al primer documento
consistente en ei poder general, se ordena cotejarlo para quedar los
originales en el resguardo de este juzgado, con tales documentos
promueven en representación del ciudadano JOSE LUIS SANABIA
TOLENTINO, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tiene y disfruta en relación al predio rustico
ubicado en la ranchería González cuarta sección perteneciente al municipio
de Centro Tabasco, constante de una superficie de 02-21-71 has., con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte 169.50 metros con FRANKUN
OUVA LOPEZ; al Sur 166.80 metros con GUADALUPEMORALESALEJO;al
Este en tres medidas 78.40 metros, 3.60 metros y 43.40 metros con DAVID
OUVA LOPEZ y al Oeste en tres medidas 16.90 metros, 34.60 metros y

78.60 metros, con camino veCinal.
Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a

los colindantes FRANKUN OUVA LOPEZ, GUADALUPE MORALES ALEJO Y
DAVID OUVA LOPEZ, quienes pueden ser localizados para efectos de
notificarlos en el domicilio ubicado en la ranchería González cuarta sección
de esta ciudad; donde se ubica el predio motivo del presente juicio; para
que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de
que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les
correspondan, as! como seña/en domicilio en esta ciudad para oir y recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho término, se le designarán las listas fijadas en los tableros de avisos de
este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de
PrccedimientosCivilesen vigor en el e5"".ado.. Tercero.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713

Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 404/2014.
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio
Publico adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de
Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo
de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,

advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le
designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 7SS fracción III del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto
por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen
en esta Oudad, por una sola vez, y exhibidas que sea la publicación, se
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Señalan los apoderados de cuenta, como domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle
Melchor Ocampo número 216, de la colonia Centro de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO
HERNÁNDEZ REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de
Centro, asistido de la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA
AUCIA ZAPATAHERNANDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFIOAL DEL ESTADO y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEONUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LASECRETARIAJUDIOAL ADSCRITAALJUZGADOTERCER~~AZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CE~ oTC:;
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PARAISO

No.- 1896

AL PÚBLICO EN GENERAL:

...
E"

el expediente 195/2012, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

numero 195/2012, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N I e I O

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE

EN PARAíso, TABASCO, A DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL

DOCE(2012).

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 110, 204, 210,

457,461, Y462, del Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentado C. ELlZABETH CANCINO SÁNCHEZ, y

anexos consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN

que contiene al reverso de la misma, certificación del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, donde hace constar que practicada la busqueda en los

libros de archivo y base de datos de esa dependencia, NO se encontró ninguna'

propiedad rustica o urbana en el Municipio de Paralso, Tabasco, a nombre de la

ELlZABETH CANCINO SÁNCHEZ, pero de acuerdo al Oficio remitido por la

Subdirectora de Catastro Municipal de Paraiso, informa que el predio rústico

ubicado en la Rancheria Moctezuma .Segunda Sección de Para Iso, Tabasco, se

encontró catastrado como Derecho de Posesión a nombre de ELlZABETH

CANCINO SÁNCHEZ, bajo la cuenta 15566; y segun oficio DFISC 133-12 de

veintinueve de agosto del dos mil doce, signado por la Subdirectora de Catastro

Municipal del Municipio de Paraiso, el predio a que se refiere la solicitud, se

encuentra catastrado como POSESiÓN a nombre de ELlZABETH CANCINO

SÁNCHEZ, el predio ubicado en la Ranchería Moctezuma Segunda Sección de

Paraiso, Tabasco, con una' superficie de 00-05-00.25 has, al igual que con el

recibo (copia) del pago catastral, expedido por la Dirección de Finanzas de

Paraiso, respecto al predio rústico a nombre de TORRES GALLEGOS TRINIDAD,

con cuenta predial 14 - R - 015566, datado veinticinco de septiembre del dos mil
doce, un plano de la ubicación del predio rústico ubicado en la Rancheríc

Moctezuma Segunda Sección de Paraíso, Tabasco, y seis traslados; con los que

promueve en la Via de Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS

DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la

Moctezuma Segunda Sección del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de

una superficie de 00-05-00.25 has con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 23.00 metros con LENIN ALEJANDRO ALEJANDRO.

Al Sur: 23.50 metros con JOSÉ JUAN GARCíA DíAZ.

Al Este 22.00 metros, con el menor JUAN ANTONIO GARCíA

PÉREZ, representado por JOSÉ JUAN GARCíA DíAZ.

Al Oeste: 22.00 metros, con JOSÉ CANCINO MAGANA

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3

fracción VI de la Ley Orgánica vigente, y de los articulos 24 fracción IX y 457

fracción IV del Código de Procedimientos Cíviles en vigor, asl como con los

articulos 1318, 1319, 1321 del Código Civil en vigor, y arábigos 457 fracción VI y

VII, 710, 711, 755, aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da

entrada a la demanda en la via y forma propuesta, Fórmese expediente, reglstrese

en el libro de gobierno respectivo, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad,

se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, reglstrese en el libro de Gobierno bajo el numero 195/2012, desee

aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del

Ministerio Publico adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y

domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte

promovente, para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES contados a

partir del siguiente al en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que a su

representación convenga y señalen domicilio para air y recibir notificaciones en

esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral

90, 118, 123 fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta

Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de

Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo

en los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, glrese exhorto

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y

cooperación con las labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda se

notifique el presente proveldo y lo requiera para que dentro del plazo que se

concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale domicilio para oír y

recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este

Juzgado, en términos del numera; 90, 118 Y 136 de la Ley AdJetiva Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta

Ciudad, con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DtEZ DíAS

HÁBILES contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo.

informe a este Juzgado si el predio motivo de la presente juicio, pertenece o no al

fundo legal de ese H Ayuntamiento.

SEXTO De conformidad con lo establecido en los articulos 139 frección

"'

y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy",

"Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres

veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos mas concurridos

de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera,

Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio

Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoria

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al publico en

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de QUINCE

DíAS HÁBILES contados a partir del siguiente de la ultima publicación que se

realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la
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Información Testimonial a cargo de los CC. RUSA CÓRDOVA SÁNCHEZ,

BAROLA DALLET ALEJANDRO Y LENIN ALEJANDRO ALEJANDRO.

SÉPTIMO.- Señala el promovente como domicilio para oír
y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Ignacio Comonfort 124, de esta Ciudad de

Paraíso, T abasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados CIRO

BURELO MAGAÑA, SILVIA GUADALUPE BURELO YIO SR. CARLOS

EDUARDO FERRER MEZA, aytorizaciones que se le tienen por hechas, en

términos de los articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor

del Estado de Tabasco, para Iodos los efectos legales a que haya lugar.

Además designa como abogados patronos a los Lic. CIRO BURELO

MAGAÑA y SILVIA GUADALUPE BURELO, en términos del artículo 84
y 85 de

la Ley en Cita, personalidad que se les reconoce a dichos profesionistas, en virtud

de encontrarse inscrita su cédula profesional en los libros de registro que para

tales efectos se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sea

notificado al colindante LENIN ALEJANDRO ALEJANDRO JOSÉ JUAN GARclA

DíAZ, menor JUAN ANTONIO GARCIA PÉREZ, representado por JOSÉ JUAN

GARCIA OIAZ
y JOSÉ CANCINO MAGAÑA ,el ubicado a aun costado de su

domicilio en la Rancherla Moctezuma Segunda Sección, de Paralso, T abasco.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN

MEDIACiÓN GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO,

MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO

HERNANDEZ SOLis, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (06) SEIS DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

.

No.- 1897 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

v" En el expediente 196/2012, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 196/2012, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, que copiado a la letra dice'

A U T O DE I N I e I O

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON'SEDE

EN PARAíso, TABASCO, A DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL

DOCE(2012).

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 110, 204, 210,

457,461, Y 462, del Código de Procedimientos Penales en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentado C. JOSÉ CANCINO MAGAÑA, y anexos

consistente en: hoja de solicitud de CERTIFICADO DE NO INSCRIPCiÓN que

contiene al reverso de la misma, certificación del Registro Público de la Propiedad

y del Comercio, donde hace constar que practicada la búsqueda en los libros de

archivo y base de datos de esa dependencia, NO se encontró ninguna propiedad

rustica o urbana en el Municipio de Paraíso, Tabasco, a nombre de la JOSÉ

CANCINO MAGAÑA, pero de acuerdo al Oficio remitido por la Subdirectora de

Catastro Municipal de Paralso, informa que el predio rústico ubicado en la

Rancherla Moctezuma Segunda Sección de Paralso, Tabasco, se encontró

catastrado como Derecho de Posesión a nombre de JOSÉ CANCINO MAGAÑA,

bajo la cuenta 15566; y según oficio DF/SC 132-12 de veintinueve de agosto del

dos mil doce, signado por la Subdirectora de Catastro Municipal del Municipio de

Paraiso, el predio a que se refiere la solicitud, se encuentra catastrado como

POSESiÓN a nombre de JOSÉ CANCINO MAGAÑA, el predio ubicado en la

Rancherla Moctezuma Segunda Sección de Para Iso, Tabasco, con una superficie

de 00-10-$2.50 has, al igual que con el recibo (copia) del pago catastral, expedido

por la Dirección de Finanzas de Paraíso, respecto al predio rústico a nombre de

TORRES GALLEGOS TRINIDAD, con cuenta predial 14 - R - 015432, datado

uno de octubre del dos mil doce, un plano de la ubicación del predio rústico

ubicado en la Rancherla Moctezuma Segunda Sección de Paraíso, Tabasco,
y

seis traslados; con los que promueve en la Vla de Procedimiento Judicial No

Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respedo al

predio rústico ubicado en la Rancherla Moctezuma Segunda Sección del municipio

de Paralso, Tabasco, constante de una superficie de 00-10-62.50 has con las

siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 55.90 metros con LENIN ALEJANDRO ALEJANDRO.

Al Sur: 47.90 metros con JOSÉ JUAN GARCIA OIAZ.

Al Este 19.50 metros, con ELIZABETH CANCINO SÁNCHEZ

Al Oeste: 24.10 metros, con CARRETERA ESTATAL PARA iso -
COMALCALCO.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3

fracción VI de la Ley Orgánica vigente, y de los artlculos 24 fracción IX y 457

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, asl como con los
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articulas 1318, 1319, 1321 del Código Civil en vigor, y arábigos 457 fracción VI y

VII, 710, 711,755, aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, Fórmese expediente, registrese

en el libro de gobierno respectivo, y dese aviso de su inicio a la H Superioridad.

se admrte la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

expediente, registrese en el libro de Gobierno bajo el número 196/2012, desee

aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y

domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones de la parte

promovente, para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES contados a

partir del siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que a su

representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral

90, 118, 123 fracción 111y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta

Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral del Estado de

Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo

en los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y

cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se

notifique el presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo que se

concede para hacer valer lo que a su interés convenga, s81íale domicilio para oir y

recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerla, éstas les

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este

Juzgado, en términos del numeral 90. 118 Y 136 de la Ley AdJeliva Civil invocada

QUINTO Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta

Ciudad, con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS

HÁBILES contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo.

informe a este Juzgada si el predio motivo de la presente juicio, pertenece o no al

fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los articulos 139 fracción

III y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publiquen se los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy",

"Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres

veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos

de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público. central camionera,

Drrección de Segurrdad Pública. Delegación de Tránsito, Agencia del Mlnlsterro

Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoria

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de QUINCE

DíAS HAs/LES contados a partir del siguiente de la última publicación que se

realice Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de ta

Información Testimonial a cargo de los CC. RUSA CÓROOVA SÁNCHEZ,

BAROLA DALLET ALEJANDRO Y LENIN ALEJANDRO ALEJANDRO.

SÉPTIMO.- Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en la Calle Ignacio Comonfort 124, de esta Ciudad de

Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados CIRO

BURELO MAGAÑA, SILVIA GUAOALUPE BURELO Y/O SR. CARLOS

EDUARDO FERRER MEZA, autorizaciones que se le tienen por hechas, en

términos de los articulos 136 y 138 del Códígo de Procedimientos Civiles en Vigor

del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Además designa como abogados patronos a los Líe. CIRO BURELO

MAGAÑA y SILVIA GUADALUPE BURELO, en términos del articulo 84
y 85 de

la Ley en Cita, personalidad que se les reconoce a dichos profesionístas, en virtud

de encontrarse inscrita su cédula profesional en los libros de regístro que para

tales efectos se lleva en este Juzgado.

OCTAVO Se tiene al promovente señalando como domicilio para que sea

notificado al colindante LENIN ALEJANDRO ALEJANDRO JOSÉ JUAN GARcíA

DíAZ, ELlZABETH CANCINO SÁNCHEZ , el ubicado a aun costado de su

domícilio en la Rancheria Moctezuma Segunda Sección, de Paraíso, Tabasco.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE
y CÚMPLASE-

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN

MEDIACiÓN GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso, TABASCO,

MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO GUSTAVO
HERNANDEZ sOLÍs, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y

DA FE

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (05) CINCO DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE (2014). EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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No.- 1898

JUICIO DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA O USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

" PARA NOTIFICAR AL CIUDADANO MARIO ESCOBAR MOGUEL
PRESIDENTE DE LA ASOCIACiÓN CIVIL DENOMINADA "UNiÓN DE
COLONOS CASA PARA TODOS, A.C.", LOS AUTOS DE FECHAS 02 DE
MAYO DE 2011 Y 19 DE FEBRERO DE 2014, SE DICTARÓN UNOS
PROVEiDOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

En el Expediente Número 294/2011(r lativo a la VfA ORDINARIA
CIVIL, JUICIO DE PRESCRIPCiÓN POSif!V O USUCAPIÓN, promovido
por la Ciudadana IRMA FERNANDEZ f-'E Z o IRMA FERNANDEZ o
IRMA FERNÁNDEZ P. o IRMA DEL C

~

ER
.
NDEZ PÉREZ, en contra de

Asociación Civil denominada "UNiÓ D COLONOS CASA PARA
TODOS. A C.", a través de sus Repr sent ntes Legales los CC. MARIO
ESCOBAR MOGUEL y MIRELLA MEN OZA PRESENDA en sus
Caracteres de Presidente y Sec etari de dicha persona moral
respectivamente, representantes le ales de la mencionada persona
Juridica colectiva DIRECTORA DEL R GISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO d~.I~S A CIUDAD, se dictaron unos
proveidos que copiado a la 'Ietra dicen: "'.'"

"

.~.,
.

4, ',},
~ ~. ., e

AUTO ~ }19/F.EB
.

'~4 .
''\.., !,'"

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIl" ~E.'PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. \(ILLAHERMOSA, TABASCO, A

DIECINUEVE DE rEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

VISTO. La razón secretarial, se provee:

PRIMERO. Por presentada la licenciada Irma Fernández Pérez ó

Irma Fernández ó Irma Fernández P., ó Irma Del Carmen Fernándcz

Pércz. parte actora. con el escrito de cuenta. como lo solicita y toda vez

que de los informes rendidos por diversas dependencias. manifestaron no

tener dato alguno en sus archivos del ciudadano Mario Escobar Mogucl.

presidente de la Asociación Civil denominada "Un ion de Colonos Casa

Para Todos, A.C.", asi como del Informe rendido por el apoderado legal de

la Comisión Federal de Electricidad, se advierte que el domicilio que ésta

rHoporciona. obra constancia por la fedataria judicial de haberse constituido

en e, domicilio que la citada dependencia señala.

En consecuencia. de conformidad con el articulo 139 fracción 11del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. y en términos de lo

ordenado en el auto de Inicio del dos de mayo de dos mil once, emplácese

al ciudadano Mario Escobar M09uel, con el carácter de presidente de la

Asociación Civil denominada "Union de Colonos Casa Para Todos,

A.C.".. por medio de EDICTOS que se expidan y publiquen por TRES

VECES, DE TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en esta

Ciudad

Se hace,saber al ciudadano Mario Escobar Moguel, presidente de

la Asociación Civil denominada "Un ion dc Colonos Casa Para Todos,

A.C."" que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del

Iraslado dentro del término de cuarenta días hábiles contados a partir de

la última publicación de los edictos. asimismo se le hace saber que se le

concede un término de nueve días hábiles para contestar la demanda,

empezando a correr dicho témnino, al dia siguiente de vencido el término

para recoger los traslados.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SEGUNDO

SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESÚS MANUEL

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE

AUTO DE INICIO DE FECHA
02/MA YO/20 11

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS

DE MAYO DE DOS MIL ONCE.

Visto el contenido de la cuenta secretarial se acuerda:

PRIMERO.- Por presentada la Ciudadana IRMA FERNANDEZ

PEREZ o IRMA FERNANDEZ o IRMA FERNANDEZ P. o IRMA DEL C.

FERNANDEZ PEREZ, con su escrito de cuenta, promoviendo por su

propio derecho en la VíA ORDINARIA CIVIL. JUICIO DE PRESCRIPCiÓN

POSITIVA O USUCAPIÓN, en contra de Asociación Civil denominada

"UNION DE COLONOS CASA PARA TODOS, AC.", a través de sus

Representantes Legales los CC. MARIO ESCOBAR MOGUEL Y MIRELLA

MENDOZA PRESENDA en sus Caracteres de Presidente y Secretaria de

dicha persona moral respectivamente. representantes legales de la

mencionada persona juridica colectiva, con domicilio para ser notificados y

emplazados a juicio el primero de ellos en el originalmente identificado en

la Calle Rio Pichucalco. Manzana (11) 02. Lote 04. del Fraccionamiento

antes denominado "CASA PARA TODOS. AC." actualmente ubicado en el

Lote 17. Manzana (1) 01. de la Calle Rio "Pichucalco. del ahora

denomin¡Jdo Fraccionamiento Rios de la Sierra situad_o en la Carretera

Federal Villahermosa-Teapa. Kilómetro 12+200, y los segundos de los

mencionados en la Calle Prolonqación Fernando Pérez Gómez S/N del
Fraccionamiento Policia y Transito ambos de Villa Parrilla de esta Ciudad

de Villahermosa. Tabasco.

DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio para ser emplazada a

juicio el ampliamente conocido el Ubicado en la Avenida Ruiz Cortines

S/N. Colonia Casa Blanca. de esta Ciudad. de quienes se reclaman las

prestaciones contenidas en el inciso A).- numeral 1).

SEGUNDO.- Con fundamento en
I/

~

i puesto en los articulas 203.

204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, Y/de ás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el E

¡

adO' si ,9omo los numerales 877.
879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933 936,

93?- 942 y demás relativos y

aplicables del Código Civil vigente n ell~íado, se da entrada a la

demanda en la via y forma propuesta . Fó&'ese expediente y registrese
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en el Libro de Gobierno bajo el núm

,

e

,

r

,

/¡~U

l

le corresponda y dese aviso

del mismo a la H, Superioridad, ;

TERCERO,- Con las copias ,Si~ ~'de la demanda, córrase le

traslado a los demandados, emPlaz§Í{do
'"

4;s"(J,omicilios señalados en

"lJtos, para que dentro del plazo i , b'>DY"S'HfBILES, contados a
partir del dla siguiente a la notifica0T4.n q' ,~.¡es practique, produzcan su

contestación, afirmando o negand~k h. cllOsJy manifestando los que

ignore, el silencio y las evasivas harán q e se tengan por admitidos los

hechos sobre los que no se suscite co r ersia; requiriéndole asimismo,

para que señalen domicilio para oír y re i r crtas y notificaciones en esta

ciudad, apercibidos que de no hacerla a 1, s subsecuentes n9tificaciones

aun las de carácter personal se le hará P

\

r listas fijadas en los tableros

de aviso de este Juzgado, con fundame t en el articulo 136 del Código

Adjetivo Civif vigente en el Estado,

CUARTO,- En atención a la inscr ión preventiva que solicita la

parte actora, de conformidad con lo previst ~n el numeral 209 fracción nI,

del Código de Procedimientos Civifes vig1yhte en el Estado, mediante

atento oficio que se remita a la DirectorJ. ~el Registro Público de la
\\

Propiedad y del Comercio de esta ciudad, ertWense por duplicado copias

certificadas de la demanda y anexos que se ~rovee, para su inscripción
\

preventiva y realización de la anotación que el bien que se detalla en su

escrito inicial de demanda, con la finalidad de evitar que el demandado

pueda gravar o enajenar la fracción de la cual el promovente es titular, yel

cual se encuentra sujeto a litigio para que se conozca esta circunstancia y

perjudique a cualquier tercero adquirente.

QUINTO- Se tiene a la actora por señalando como domicilio para

oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, el Despacho Juridico

ubicado en la Calle Primero de Mayo número 101 de la Colonia Jesus
Garcia de esta Ciudad, autorizando para tales efectos asi como p"';¡

recoger toda clase de documentos a los Licencl"dos I f ¡'\ 'J I ¡¡,.

HERNÁNDEZ MARTíNEZ, JOSE LUIS SOLlS FIGUEHOA, JESÚS

ELlSEO MANCERA MADHlGAL, VICKMAN JIMÉNEZ HERNÁNOFZ,

GONZALO HERMAM BALLlNAS CELORIO, CECILlO VÁZQUEZ,ZAP/\1/\
y ANA ROSA BAUTISTA ROMERO, asi como a los Pasantes de la

Carrera de Derecho Ciudadanos ADRIANA HERNÁNDEZ MALDONADO,

PAMELA GUADALUPE ORTIZ GONZALEZ
y NITZIA GERTRUDIS

ORDÓÑEZ VADO,

Designando como Mandatarios Judiciales, a los Licenciados

LEAN ORO HERNÁNDEZ MARTINEZ, JOSE LUIS SOLlS FIGUEROA,

JESÚS ELlSEO MANCERA MADRIGAL, VICKMAN JIMÉNEZ

HERNÁNDEZ, GONZALO HERMAM BALLlNAS CELORIO, CECILlO

VÁZQUEZ ZAPATA y ANA ROSA BAUTISTA ROMERO, quienes deberán

comparecer en cualquier dia hábif después de las Trece Horas previa cita

f'n la secretaria, a ratificar el presente escrito, de conformidad con el

articulo 2858 y 2894 del Código Civil en Vigor en el Estado, asimismo

requiérase a los citados profesionistas para que comparezca junto con los

demandados el día de la ratificación de mandato y deberán presentar su

cédula profesional y copia simple.

y nombrando como Representante Común en el presente asunto al

Licenciado JOSE LUIS ELlSEO MANCERA, lo anterior con fundamento pn

lo dispuesto por el articulo 74 del Código de Procedimientos Civifes

Vigente en el Estado, p"ra todos los efectos legales a que haya lugar

SEXTO.- En razón CjiJe esta juzgador¡, esta facultada para convocar

a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se

dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo

exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus

diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o

darse por terminado el procedimiento

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de

lIe\lar a cabo una CONCILIACiÓN JUDICIAL la cual es el medio juridico

legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las

partesen litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en

el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente

expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador

judicial prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al

litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio

para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las

et"pas del proceso judicial.
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio

en cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la

autoridad judicial competente intervenga dictando una resolución judicial

definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose

constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio

en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase.

Así' LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA

EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, EN UN

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, DADO A LOS

fUI\TRO OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MtL CATORCE, EN

ES rA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TAEJASCO
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 1899

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00318/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por PETRONA MORALES IGNACIO
Y FELICITA MORALES IGNACIO, en 07/08/2012, se dicto auto de inicio que copiado a
la letra dice

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A SIETE DE AGOSTO OEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acup-rda
PRIMERO. Se tiene por recibido ~ oficio de cuenta de fecha oncede julio del a"o dos mil doce, signado

por las Licenciadas BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO
y ElOt$A DEL C~RMEN GARCIA

SOLORZANO. Presidenta
y $eaetan3 respectivamente de la Primera Sala Civil del H. Tnbunal supefiot de

Justicia del Estado. mediante el coal remIte a éste recinto judicial el cuadernillo de desechamiento numero
0212012, referente al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por PETRONA MORALES IGNACIO Y FELICITA MORALES IGNACIO; asl como la resol.udón
de fecha veintinueve de junio del ano actual, dictada por la Sala antes mencionada; en consecuenoa. se
ordena agregar a 10$ alrtos dicha resolución para los efectos legales a que haY,a lugar.

SEGUNDO. Atento a lo anlenor,
y loda vez Que en la resolud6n antes cItada se declaro procedente el

recurso de queja planteado por el licenciado JAIRO PRIEGO MARTINEZ, en su caracter de Abogado
Patrono de PETRONA MORALES IGNACIO Y FELICITA MORALES IGNACIO, en la cual se insta a este
Juzgado de Paz de Macuspana, Tabasco. para Que previo anMlsis de los requisitos previstos en el numeral
204 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

y en observancia a lo plasmado en el diverso 210 del
citado Código, se admita la solicitud planteada por el quejoso

y le de tramite
TERCERO. De igual forma Agrégues~.el cuadernillo de recurso de queja a los pre$f!:ntes autos para los

efedos legales correspondientes para los efectos lega!es a los que haya lugar
CUARTO. Por lo anterior y para dar cumplimiento a lo resuello por la Primera Sala civil del H. Tribunal

Superior de Justicia en el Estado. relativo al recurso de queja planteado por el licenciado JA/RO PRIEGO
MARTlNEZ,en su carácter de Abogado Patrono de PETRONAMORALESIGNACIOY FELICITAMORALfS
IGNACIO, se procede a admitir la solidtud de la siguiente m~nera: Se llenen por presentadas a las
ciudadanas PETRONA MORALES IGNACIOY FELICITAMORALEIGNACIO,con su escrito de cuenta

y

documentos aneICos consistentes en Original de una escritura privada de comprl!lventa de de/'ed"los de
posesi6n de fech~ veinticinco de abril del año de mil novecientos noventa

y seis, a nombre de PETRONA
MORALES IGNACIO como compradora: Original de un plano de un predio ruslico ubicado en la rancheria
Benito Juarez de este municipio de M:.cuspana, Tabasco a nombre de PETRONA MORALES IGNACIO;
Original de un escrito de conslancia de posesión a nombre de PETRONA MORALES IGNACIO, expedida por
el delegado de la Villa Benito Juarez de este municipio de Macuspana, Tabasco: Copia al carbón con sellos
ongln~I~s de dos escritos expedidos por la Secretaria de Finanzas a nombre de PETRONA MORALES
IGNACIO; Original de ocho recibos de pago de impuesto predial a nombre de MORALES IGNACIO
PETRONA. expedidos por la tesorerla municipal de Macuspana, Tabasco: Originalde una escritura privada
de compravl'!nta de derechos de posesión de fP.t;ha vetntidnco de abril del 81'\0 de mil novecientos novenla

y

seis. a nombre de FEUCIT A MORALES IGNACIO como compradora: Original de un plano de un predio
ruslico ubicado en la ranchería Benrto Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco a nombre de
FELICITA MORALES IGNACIO:Original de un escrito de constancia de posesi6n a nombre de FELICITA
MORALES IGNACIO,expedida por el delegada de la VillaBenito Juárez de este municipiode Macuspana.
T"Ibasco; Copia al carbón con sellos originales de dos escritos expedidos por la Secr~tafia de Finanzas a
nombre de FEUCIT A MORALES IGNACIO; Original de ocho recibos de pago de impuesto predial a nombre
de MORALES IGNACIO FELICITA, expedidos por la tesoreria municipal de Macuspana, TAbasco; Original de
un certificado negalivo de inscripciónd~ fecha doce de marzo del afta dos mildoce.expedido por el Registro
Publico de la Propiedad y del Comerdo de la ciudad de Jalapa. Taba$co; Originalde infonne de predio de
catastro de 'echa veinti$éis de marzo del ario dos mil doce. expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón
a nombre de PETRONA MORALES IGNACIO Y FELICITA MORALES IGNACIO;

y copias simple que
acompañan ron los cualE"s vienen 8 promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un prMIO RU~TlCO ubiCAdo en la servidumbre comun de paso. hoy
colonia linda Visla de la Vilt~ Benito Juárez M~cu,>pana. Tabasco: constante de una superftcie de 01-07,52
hedáreas, con las siguienles medidas y cohndancias: AL NORTE: 14980 METROS CON FELICITA
MORALES IGNACIO: AL SUR: 15360 METROS CON JUlIAN IGNACIO REYES; AL ESTE: 70.20 METROS
CON SERVIDUMBRE COMÚN DE PASOY AL OESTE:71.50METROSSERVIDUMBRECOMUNDEPASO
MISMO QUE SE ENCUENTRA CASATRADO A NOMBRE DE PETRONA MORALES IGNACIO, bAjO la
cuenla numero MACR-17 _246.

y un predio RUSTlCO ubicado en la servidumbre comun de paso hoy colonia
Linda Vista de la ViII.. Benilo Juárez Ma'AJspana. Tabasco, constante de una superficie de 01-07-52 hectáreas
con las siguientE's medidas y cohndancias: AL NORTE: 14620 METROS CON BALTAlAR Y lEONARDA
I(;NACIO SANCHEZ, AL SUR: 14980 METROS CON PETRONA MORALES IGNACIO; AL ESTE: 73_80
METROS CON SERVIDUMBRE COMÚN DE PASO Y AL OESTE: 75.10 METROS SERVIDUMBRE COMUN
DE PASO MISMO QUE SE ENCUENTRA CASATRADO A NOMBRE DE FELICITA MORALES IGNACIO.
bajo la cuenta numero MACR-t7 ,245

QUINto. Con fundamento en los artículos 877. 889. 890. 900 901, 902, 903, 906, 907. 924, 936, 938.
939.940.941.942, 1318Yrelativosdel Código Civilvigente en el Estado, en relación con los numerales 16.
710, 711. 712 Y755 Yrelahvos del Código de Procedimientos Civilesen vigor se admite la solicituden la via y

forma propuesta; en conS@cuencia.fÓrmese el expediente respectivo. rl?"9lstreseen el librode gobierno b¡\joel
numero que II! corresponda. dése aviso de su ink:io al Tribunal Superior de Justicia del Eslado, y la
intervencIón correspondie-nte al agenle el Ministerio Público ads.crito a este Juzgado as! como al Registrador
Público de 18 Propiedad y del C:omercio de esta Ciudttd.

SEXTO. Al respecto, dése amplia publicidad poi"mP.-diode edictos Que se publicarán en el Periódico
Oficialdel Estado, por trE'Sveces, de tres en tres días conseaJtivamente y en uno de los Diarios d~ mayor

.circulaci6n de los que editan en la Capital del Estado. mismos Que se editan en los lugau~s públicoSmas
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se

- ---

Cfea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado d hacer valer sus
derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la ley Adjeliva Civil vigente fijense los avisos en los lugares
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los peri6dicos
y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba tesbmonial a carg;) de los
ciudadanos MARCO ARMANDO JIMENEZ HERNANDEZ. MANUEL MORALES HERNAHDEZ Y JANNET
SALVADOR SANT1.

SEPTIMO. Hagasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda s!}os
luviere, Asimismo, requiéraseles para que dentro del ténnino de TRES OlAS HÁBILES contados al dla
siguiente de la notificadOn que se les haga del presente proveido ser.ale domicilio en esta ciudad para olr y
recibir citas y nOliticadones, advertidos Que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136del Código de Proceder en la materia.

OCTAVO. Apareciendo queel RegistradorPúblicode la Propiedady def Comercio tiene intervenci6nen
esta diligencia y que tiene su domicilioen la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo dispuesto por los
articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girese atento exhorto con las
inserdones necesarias al Juez de Paz de aquella ciooad, para los efectos de que en auxilio

'f
colaboradón

de este juzgado, ordene a Quien corresponda notifique este 8OJerdo al funcionario antes mencion'tdo.

N,O~ENO. Consea.Je~temenle, y con fundamenlo en, los artlwos 241 y
264 del Código de

Procedimientos CivUes en VIgor en el Estado. girese atento ofiao al Presidente Municipal de esta Ciudad, y
a la Subdlrección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de MaOJspana, Tabasco. asl como a la
Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domi6lio conocido en la

ciudad de Villahennosa, Tabasco. y
a la Comisión Nacional d~1 Agua ~on domicilio conocido en Paseo

.TabAsco numero 907 colonia Jesus GarcJa de la ciudad. de Villahermosi:i. T¿basco p..ra los efectos de que
Informen a este juzgado, si el predio RUSnCO ubicado en la servidumbre común de paso, hoy colonia linda
Vista de la Villa Benito Juárez Macuspana, Tabasco; constante de una superfICie de 01-07-52 hectáreas, con

las siQuiE'ntes medidas y colindancia9: AL NORTE: 14980 METROS CON FELICITA MORALES IGNACIO;
AL Sl!R: 153.60 METROS CON JULlAN IGNACIO REYES; AL ESTE: 7020 METROS CON SERVIDUMBRE
COMUN DE PASO Y AL OESTE: 71.50 METROS SERVIDUMBRE COMUN DE PASO MISMO QUE SE

ENCUENTRA CASATRADO A NOMBRE DE PETRONA MORALES IGNACIO, bajo la cuenta número MACR-
17,246; y

un predio RUSTlCO ubicado en la servidumbre común de paso hoy colonia Linda Vista de ia Virla

8enilo Juárez Macuspana. Tabasco, constante de una supeñlCie de 01-07-52 hectáreas con las siguientes

medidas
y

colindandas: AL NORTE: 1<48 20 METROS CON BALTAZAR Y lEONARDA IGNACIO SANCHEZ;
AL SUR: 14g80 METROS CON PETRONA MORALES IGNACIO; AL ESTE: 73,80 METROS CON
SERVIDUMBRE COMÚN DE PASO Y AL OESTE: 75.10 METROS SERVIDUMBRE COMUN DE PASO
MISMO QUE SE ENCUENTRA CASATRADO A NOMBRE DE FELICITA MORALES IGNACIO. bajo la cuenta

numero MACR.17,245. pertenece O no al fundo legal def municipio o a la naCIón y
en cuanto a la OtrecOón de

Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrRdo el predio mencionado en 'ineas
anteriores a nombre de persona alguna, respecfivamente dése al Agente dt!1 Ministerio Público AdsrJito al
Juzgado. la inlervenoon que por derecho le corresponde. con domicilio ampliamente cooocido en la Planta
Baja de est~ Recinto JudiciAl.

DECIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a 10$ ofidos ordenad(.s en el
presente auto de inicio.

DECIMO PRIMERO, No se ordena notificar a los colindantes mencionados en el escrtto inicial. tod: vez que

las adoras manifestaron que en la actualidad 00 existen colindantes en virtud de que por sus 1re5 lados
únicamente existen servidumbres de paso y

en el cuarto lado ambas promoventes son colindantes.
DECIMO SEGU~DO. Téngase a las promovenle1l senalando como domicilio para oir y recibir cilas y

notificaciones. el ubICado en 1.81calle Gregorio Méndez numero 206 centro de esta ciudad de Macusp.Bna.
Tabasco, autorizando para que en su nombre y

r@'presentación las reciban, tipo de citas y
notiflCedones

y

cualquier otro documento reracionado con la litis, al licenciado JAIRO PRIEGO MARTINEZ. a quien designan

~omo su Abogado Patrono; personalidad que se le tí~ne por r~ocid.1 toda vez que ef Letrado de merno
tiene registrada su cedula profesional en el libro que para tales efedos se neva en este juzgado

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.

ASI LO PROVEVO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS
MARTINEZ BALLtNA, JuEZA DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y ANTE El SECRETARIO
JUOICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA
QUE CERTIFICA Y DA

FEu'"

Por mandato judicial y para su pubhcad6n en el periódico oficial del estado y en olro periódico de
los de mayor orculación de los que editan en la capital del Estado, por tres

VE"Ces dentro de nueve dias,
eJlpido ef presente edido en la ciudad de Macuspana, Tabasco; RepÜbnca Me:ricana, 8 lo, velntisél.

dla. del mes de o<:tubre del dOWl mil doc.,



14

---

PERIODlCO OFICIAL 26 DE MARZO DE 2014

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

No.- 1900

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

En el expediente civil número 00625/2013, relativo al juicio
Divorcio Necesario. promovido por JOS~ NiCOLÁS HERNANDEZ CARBAJAL,
en contra de REYNA CECILIA CÓRDOVA GARCíA, con fecha doce de marzo
del presente año se dicto un auto mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A
DOCE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS.- La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
ÚNICO.- Se tiene por presentada al actor JOSÉ NICOLÁS

HERNÁNDEZ CARBAJAL, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace
una serie de manifestaciones, con relación a los oficios dirigidos a las
dependencias e instituciones públicas, en los cuales contestaron no tener
datos alguno en sus archivos, del domicilio del demandada REYNA CECIUA
CÓRDOVA GARCÍA.

Al efecto y como se advierte de autos que en los domicilios
proporcionados por la actora para emplazar a la demandada, así como en
los señalados por las dependencias, no se logró su cometido, en razón que
no vive en dichos domicilios, en consecuencia, y habiéndose realizado la
búsqueda correspondiente para localizar a la demandada REYNA CECIUA
CÓRDOVA GARCIA, se tiene que ésta es de domicilio ignorado, por lo tanto,
se ordena su emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en el
artículo 139 del Código de procedimientos civiles en vigor.

Consecuentemente con las copias de la demanda y documentos
anexos, y de los escritos de fechas seis, diez, veinticinco de septiembre de
dos mil trece, la interlocutoria de fecha catorce de Nero de dos mil catorce;
córrasele traslado a la demandada REYNA CECIUA CÓRDOVA GARCÍA, para
que en el plazo de NUEVE OlAS HÁB,tLES, de contestación a la demanda,
pur lo que al momento de dar contestación deberá hacerlo refiriéndose a los
hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y

expresando los que ignore por no ser propios y se le apercibe que en caso
rle aducir hechos incompatibles con los referidos por la actora, se tendrá
como afirmativos de ésta última y que el silencio y las evasivas harán que se
tenqan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia y

1'15excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, se
harán valer en la contestación y nunca después, a menos de que fueran
supervenientes, advertido que en caso de no hacerlo, se presumirán
admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.- Asimismo
requiérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio en esta
Ciudad y persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenida

que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los tableros de aviso
del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136, 138, 139
Y 229 fracción II del Código de ProcedimientosCivilesen VlejU'

Haciéndose constar que la notificación a la demandada REYNA
CECIUA CÓRDOVA GARCÍA, se realizará por medio de edictos que se
expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que cumplo
con lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber a la demandada REYNA
CECIUA CÓRDOVA GARCÍA, que deberá presentarse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS
HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los edictos,
asimismo se les hace saber que se les conceden un plazo de NUEVE DÍAS
HÁBILES, para contestar la demanda en los términos ordenados en el
párrafo que antecede, empezando a correr dicho plazo, al día siguiente de
vencido el término para recoger los traslados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO EN DERECHO

PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA, POR Y ANTE LA UCENClADA FRANCISCA CONTRERAS

PÉREZ, PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.....

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A
LOS DOCE ~íAS ~~.~~RZO

DE DOS MI

7

jRCE

i? '. ,LA SECRET lA ~AOGERDOS
p:,,'

'
'.

¡ ?/ /~~,., '~!'
l~.

UCDA. ~RANCI RERAS PEREZ.
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No.- 1865 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAScb

Al PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 449/2009, relativo al juicio ESPECIAL DE

DESAHUCIO. promovido por CARLOS ARTURO CONSTANDSE LASTRA. por

prepio derecho. en contra de ADOLFO PIMENTEL CONTRERAS. en

fechas siete de febrero del año dos mil catorce y once de diciembre

del año dos mil trece. se dictaron los autos que a la letra se leen:

/";' ",----
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA-Di( DlS:nmO JUDICIAL DE

1, ~~".,.~~,>"'::\'

CENTRO. VllLAHERMOSA. TABASCO: SIETE Dt:-~~~p.éi;DOS Mil

CATORCE. (~J~:~j<::'(?:!
Vistos.-Lo rozón secretarial se provee: ~.0':~
PRIMERO.Por recibidos los ohclos detallado~. en ~zón secretarial.

signados por 10$Juezas Segundo Civil. Quinto Civil y Primero Civil. todas de

este Distrito Judicial. mediante los cuales acusan recibo de los similares 203.

204 Y 206. todos de lecho veinte de enero del año que transcurre. con los

cuajes se remitieron los avisos deducidos del expediente en que se actuo.

los que se agregan o los autos paro los electos legales correspondientes.

SEGUNDO. Por presentado el licenciado SAÚl CÓRDOVA CÓRDOVA.

abogado patrono de lo porte actoro. con el que hace devolución sin

diligenciar de los edictos y avisos. por las razones expuestos en su escrito

que se provee. los que se agregan o los autos poro los efectos legales o

que hoyo lugar.

TERCERO.vistos las manifestaciones del promovente. ha lugar o señalar

nuevamenle las NUEVEHORAS EN PUNTO DEL DjA vEINTISIETEDE MARZO DE

DOS MIL C,AíORCE. poro que se lleve a efecto la diligencia de Remate en

Primera Almoneda. respecto del bien inmueble que se encuentra descrito en

el auto de fecho ONCE DE DICIEMBRE DE DOS Mil TRECE. por lo que

expídanse los avisos y edictos correspondientes con inserción del acuerdo

entes mencionado.

En consecuencia. turnese los presentes autos a la Actuario Judicial

.~dscrito o este Juzgado poro que procedo o nolilicar o las partes. la fecha

.. nera pera la diligencie de remate en primero almoneda.

NOTIFiQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

L~ proveyó. monda y firmo lo ciudadano licenciado MARíA DEL

CARMEN VALENCtA PÉREZ. Juezo del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primero

instancia del Distnto Judicial de Centro. ante el Secretorio Judicial

lic",nciedo JORGE TORRES FRíAS. que certiflcc y do le.

.-........-..----.-..-.---...-------------.--.---.--....--------.---------.---..---..--

JUZGADOCUARTOCIVil DEPRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUD(CIAl

DECENTRO.TABASCO.MÉXICO. ONCE DEDICIEMBREDEDOSMil TRECE.

VISTO:Elescrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO.Se tiene por presentado al ciudadano ..o.DOLFO PIMENTEL

CONTRERASdemandado en lo presente causo. con su escrito de .cuenta.

mediante el cual viene dentro del término legal concedido. según cómputo

secretariol que antecede o contestar la visto ordenado en el auto de fecho

seis de noviembre del presente año. misma que se le tiene por hecho paro los

=iectos legales procedentes.

Así también. se tiene al demandado por objetando el avalúo emitido

por el perito tercero en discordia. en cuanto o su literalidad. autenticidad de

contenido y f:rma. así como en cuanto o su clcance y ."clor probatorio.

objeción que se le liene por hecho poro s<;)rtemadas en cvento. 01 momento

de dictcrse la resolución cOlTespondiente

Ahora bien, en cuanto o la solicitud de in:elTogar 01 perito tercero en

di$cordi<;>. al resroeclo. digasele. que no he lugar acordar lavorable tal

petición. toda vez. que la presente causa. se encuentra en etcpc de

ejecución. y no en etapa de desahogo de probanza. por lo anterior, se

desecha de plano tal petición. de conformidad en el articulo 3 fracción IV

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado SAÚL CÓRDOV A

CÓRDOV A. abogado patrono del albacea de lo sucesión de Carlos Arturo

Canstandse Lastra. como le solicita. de conformidad con lo establecido por

los articulas 433. 434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles de proceder.

téngase o bien señaler los NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA DIEZ

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. para que tengo verificativo lo

diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONED.A y al melar postor. en lo que

respecta o lo porte alicuota que le corresponde 01 demandado ADOLFO

PIMENTEL CONTRERAS. del bien inmve!:le dado en gerantía mepiante

conve-nio judicial celebrado por las portes, y paro mayor constancia. consiste

en:

Predio ubicado en la calle Alberto Correo número 105. del

traccionamiento Oropezo. lote 02. de esto ciudad. constanfe de una

superficie de 18900 m2. IClento ochenta y nueve metros cuad-Laj:Josl que se

localiza dentrc de los medidas y colindancias sIguientes': /~~?
-;:-

Al Norte 18.00 metros conlo!e 03. .~';'~.~'~:.~.<

Al Sur: 18.00 metros. con propiedad lote 01: .2'~:'-:- :: .
'

~'..:::: ir
Al Este: En 10.se melros. con calle de Acceso. :<.):;:~~ :..,,¿~
Al Oeste: 10.50 metros. con propiedcd de la se~o~E MARíA

COMPAÑ.

Inmueble que consto en lo escritura público número 3938. pasada

ante lo fe del Licenciada JOSÉ ANDRÉS GALLEGOS TORRES. Notario Público

numero uno de Cárdenas. Tabasco: (nscrito en el Registro Público boja el

número 17 del Libro General de Entradas. o folios 83 al 86 del Libro de

Duplicados volumet1 11i afectando et preaio número 101.681 a folios 231

del Libro Mayor. volumen 39i

Al cual se le fiJo un volar camercial por lo cor,tidad de $2.000.000.00

¡DOS MILLONES DE PESOS 00;:00 .'-10NEDA NACIONAL). cantidad que

dividida en dos resulta $;.000.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00//00 MONEDA

NACIONAL) que corresponde o lo parte alicuota del demandado: siendo

esto último cantidad lo que será postura legal poro el remate lo cantidad

que cubra dicho cantidad. de conformidad con el artículo 434 fracción I del

Código Procesal Civil aplicable en lo Entidad.

SEGUNDO. Se hace saber o los postores o licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta. que deberán depositar previemenle en el

departamento de Consignaciones y Pagos de ta íesoreria Judiciat del

Tribunal superior de Justicia en el estado de Tabasce. ubicado en lo avenida

Gregario Méndez sin número. colonia Atasta de Serra de Villahermosa.

Tabasco. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirle de base

para el remate, sin CUyo requisito no serón admitidos.

TERCERO. Como lo previene el. articulo 4.33 fracción IV del

ordenamiento Adjetivo Civil aplicable. anúnciese lo presente subasto por

DOS VECES DE SIETEEN SIETE DíAS. en el periódico oficial del Estado. asi cama

-- --
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en uno de los diarios de mayor CirculaCión que se editen en esto ciudad.

fíiándose además 0v;SOS en los sitios públicos más concurridos de costumbre
de esto localidad; expidanse los edictos y ejemplares correspondientes.

convocando postores que quieran participar en la subasta en cornento.

Queda por cQnduc~o de lapane cetara el trámite de !os avisos y

edicto

CUARTO. Visto los puntos que cntecede. dese viSIO o Ic c"Joadana

!.IARiA NARCEDA.lIA DE LA CRUZ GARCiA. para que dentro del término de

fRESDíAS hábiles siguientes al en que surta efecto lo notificación del presente

p.-oveido. manifieste lo que a su derecho convenga. respecto al derecho del

tanto al que tiene derecho por ser copropietcria del bien inmueble a

rematar. lo anterior y de conformidad en el artículo 1068 del CÓdigo'Civil en

vigor en el Estado.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMAELCIUDADANO LICENCIADO MARIA

DELCARMEN VALENCIA PÉREZ.JUEZCUARTOCIVILDE PRIMERAINSTANCIADEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA ELENA GONZÁLEZ FÉlIX. CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIA EN UNO DE LOS
DIARIOSDE ,V"YOR CIRCULACIÓNQUE SE EDITEN ESTACIUDAD. POR
DOS VECESDE SIETEEN SIETEDíAS. EXPIDOEL ESENTEEDICTOA LOS
DIEZ DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL C OR E. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE T AS

lech.

No.- 1901 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL TEAPA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

SE HACE SIIBER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 108/2014. RELATIVO AL JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DE DIliGENCIA DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO. PROMOVIDO POR VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ DOPORTO. CON FECHA
VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE. SE DICT6 UN AUTO DE INICIO. OUE
COPIADO TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE.

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE
TEAPA. TABASCO. MÉXICO. TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

Vista la cu~nta se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ

DOPORTO, por su propio derecho, con su escrito de solicitud. anexos consistentes en: Copia
certificada de la escritura publica numero 376 pasada ante la fe del Jicenciado JOSE RICARDO
LÓPEZ AGUILAR. NotarKJ Pubhco número uno de'Teapa. Tabasco; Original del memorandum
número PMT/DOP/11Sf95. signado por el ingeniero ANASTA,SIO NAVARRO PÉREZ.
Subdirector de obras publicas del H, Ayuntamiento de teapa. Tabasco, de fecha veinticuatro de
agosto de mil noveCIentos noventa y cinco: Original de una constancia r1e residencia de fecha
quince de ag0510 de mil novecientos noventa y cuatro. expedida por el Presidente Municipal

y

Secretario del H Ayuntamiento de Teapa. Tabasco, a nombre de VICTOR M. HERNANDEZ
OOPERTO; Original de una constancia expedida por la oficina del catastro de que el inmueble
descrito no forma parte de otro bien de duer"lo cierto;

y Original de una cO+1stancia de negativa

de registro de predio expedida por el Registrador Publico del Instituto Regis!ral del Estado de
Tabasco. a nomhre de VICTOR MANUEL HERNANDEZ OOPORTO; con los Que vienen a
promover Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio.
con la finalidad de a(reditar la posesión pacifica. continÚa, pública. de buena fe

y de carácter de
propietaria del predio rÚstico ubicado en el Boulevard Francisco Trujlllo del Municipio de Teapa.
Tabasco; con una superficie- de 302.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas

y

collndancias: AL NORTE: 40.00 METROS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR VICTOR MANUEL
HERNANDEZ DOPORTO: AL SUR: 3900 METROS CON CALLE DENOMINADA
PROLONGACI6N DE ARNULFO GIORGANA. AL ESTE. 6.20 METROS SIN NOMBRE Y AL
OESTE: 10 16 METROS CON EL BOULEVARD FRANCISCO GURRiA TRUJILLO

SEGUNDO De conformidad con 105 articulas 877, 890, 901. 936, 942, %9 fracción

11Iy IV. 1319. 1330, 13.31 Y demas relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción VIII, 710.
711.712.713 Y dem~s r~lé\1ivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. $e le da entrada
a la solicItud en la vla

y forma propuesta. fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno
bajo el numero 00108/2014. dese aviso de su inicio a la H Superioridad

TERCERO. Como lo establece el artfcu}o 1318 del C6dtgo Civil en vigor, se ordena
dar vista a la Agente del Ministeno Público Adscnta

y al Registrador Publico de la Propiedad
y

del Comercio de Jalapa: as! como al colindante H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipío de Teapa, Tabasco. a través del presidente municipal ylo quien legalmente lo
represente, quien tiene su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, quien deberá
ser notificado de la radicación del presenle juicio; cQncediéndosele un término de tres dias
hábile-s. con lados a partir del día siguiente de su notificación. para que manifieste lo que a sus
derechos corresponda y seflale domicilio en esta ciudad para oir y recIbir citas y notificaciones:

advertido que de no hacerla. se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer
y las

subs~uentes notrficaciones. aÚn las de car;')--:Ier personal. le surtirán sus efectos por medio de
las listas Que se fijan en los tableros de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente auto a manera de edictos en ei Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en este municipio de Teapa, Tabasco. por tres ve-ces de
tres en tres. fijen se ¡os avisos en el lugar de costumbre

y en el de la ubicación del predio.
haciéndole saber a público en g~neíal que si algun21 persona tiene interés en el juicio debera

comparecer ante este juzgado a hacerla valer en un término de quince días contados a partir de
la última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los
avisos; hecho lo anterior se sef'1alarafecha.para las testimoniales.

QUINTO. Se tiene al ocursante señalando como domicilio para oir citas y
notificaciones, el ubicado en la calle Pedro Trinidad Cano Jiménez, número 20-8 colonia
Tecomaji<3cade Teapa, Tabasco: autorizando para tales efectos a los licenciadosJUAN JOSE
NARVAEZ BAUTISTA. CARLOS ARTURO BECERRA CRLIZ. LUIS ALBERTO BELTRAN
ARIAS. RICARDO CORRALES FLORES. DARWIN AHDRES GARCIA BAEZA E IGNACIO
lÓPEZ ORTlZ: designando como representante común al primero de los citados, designacIón
que se le tiene por hecha para los efectos legales a los que haya lugar de conformidad con el
articulo 75 del Código de Proceder en la Materia.

. Ahora bien. en cuanto al nombramiento que el actor hace como sus Abogad0s -
Palronos a tavor de los licenciadosJUANJOSE NARVAEZ BAUTISTA

y CARLOS ARTURO
BECERRA CRUZ, al respecto es de decide qll~ para Que surta efectos tal designación, los
citados letrados deben de tener debidamente im..:rila s.u cedula profesional en el libro que se
lleva para ello en este Juzgado tal como lo mendona el artíclilo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, lo cual no acontece en esta ocasión.

SEXTO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad
y del

Comercio,se encuentra ubicadoen el Municipiode Jalapa. Tabasco, y este se encuentra fuera
de esta jurisdicción de donde ejerce sus funciones este juzgado. con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código Adjetivo de la materia, girese atento exhorto con las inserciones
necesarias a Juez de Paz de Jalapa, Tabasco, para que en au)(ilio y crnaboración de este
Juzgado, ordene a quien corresponda notificar en su domicilio el ubicado en Avenida Pino
Suarez número 510, centro Administrativo de la ciudad de Jalapa, Tabasco

y le haga saber que
en este juzgado de Paz de Teapa. Tabasco, el ciudadano VICTOR MANUEL HERNÁNOEZ
DOPORTO. promueve DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. Ymanifiesle lo que a
su r~presenlaci6n compete y haga valer sus derechos que le convengan. quedando facultado el
juez exhortante para acordar promociones tendientes a la diliQenciación del mismo. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEY6, MANDA

y
FIRMA LA DOCTORA CONSUELO RWERA

HERNÁNDEZ. JI)E:' DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTR!TO JUDICIAL
DE TE.APA. TABASCO. MÉXICO: ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA. QUE AUTORIZA CERTIFICA Y DA FE
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No.- 1879

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S.A. DE C.V.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se comunica a los accionistas de "DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO",
Sociedad Anónima de Capital Variable, para la celebración de una ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a cabo el dla 14 de ABRIL del
2014, a las 12:00 Horas, en el domicilio ubicado en SALÓN SHOW ROOM del Hotel
Quality Inn Villahermosa Cencali, ubicado en la Avenida Juárez, número 105, Colonia
Lindavista, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, código postal 86050, de
conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lista de asistencia.

11.-Declaración de quórum legal e instalación de la Asamblea.

11I.-Balance general y estado de resultados de la empresa correspondiente al ejercicio
2013

V.- Informe del Comisario de la sociedad.

VI.- Informe que establece el articulo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

VII.- Aprobación de los estados financieros y balance correspondiente al ejercicio 2013,
de conformidad con lo previsto por el articulo 197 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles.

VIII.- Destino de utilidades en su caso, de conformidad con lo previsto por el artículo 19 de
la Ley General de Sociedades Mercantiles.

IX.- Constitución del 5% de las utilidades netas como fondo de reserva,
correspondiente al ejercicio 2013, que establece el articulo 20 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

X.- Nombramiento y/o la ratificación del Administrador único de la sociedad.

XI.- Clausura de la asamblea.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de "DESARROLLO URBANISITICO DEL
PACIFICO", Sociedad Anónima de Capital Variable, deberán acreditar a más tardar en la
fecha y hora que señala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los títulos

accionarios que acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán
derecho a participar en la asamblea ordinaria de accionistas. La representación para
concurrir como apoderado a la Asamblea por cualesquiera de los socios, podrá conferirse
mediante mandato general o especial, otorgado ante fedatario público.

Se hace constar a los accionistas de la sociedad, que se encuentra a su disposición con
quince días naturales antes de la celebración de la asamblea ya señalada, el informe a
que se refiere el articulo 173 de la citada Ley General de Sociedades Mercantiles.

Los socios deberán acompañarse de sus títulos accionarios para acreditar su legitimo
derecho y en su caso, participar en el desarrollo de la asamblea.

Villahermosa,Tab
i;~rzo

delaño2014.

SR. ALBE TO y l: A 7' .
Administrador Único de la sociedad denominada

"Desarrollo Urbanístico del Pacífico",
Sociedad Anónima de Capital Variable.

---
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JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1880

AL PUBUCO EN GENERAL:

En :=1E;q:~1ien~e Número ó86/2007, relativo al Juicio en la Vía Ejecutiva Mercantil en

Ej€rck:io d¿ la Acción Cambiaría Directa, promovido por los licenciados Sergío L6pez

Helr.ández v/o Scrgio Luis Lóp¿z Perera y/o Cosme .Alberto López Perera Endosatarios en

Pmcul71ción al Cobro de la empresa denominada Sena Automotriz, S.A. de C.V., en contra

del ciudadano Higuel Ramón Fócil Jiménez deudor prindpal, se dictó un proveído que

CQpiadoa la letra dice:
'

'",GOO"""W,, ea""''' "'"'M il¡::, ""mITOmq""
CENTRO.VILLAHERHOSA,TABASCO,A.V::NTI~O íEBRERO DEDOS HIL CATORCE.

Vistos, en autos el contenid;.~e1a;~ocIsec: rrial,Se provee:

PRI~1ERO. Por presentado 1el lic{'t~O OSHE ALBERTOLÓPEZ PERERA,

endosatario en procuración de la pa~:.: ~ escrito de cuenta, como lo solicita, y

tc-da vez que las partes no reaJizar~~anifesta1 'n alguna respecto a la vista de la

actualización del avalÚo emitido por el Perit~arÚ- or de la parte adora, se les tiene por

perdido .el derecho para tales efE:ctos y en cors uencia, como está ordenado en la

diligencia

.

de remate en primera almoneda, de¡c

t

formiJad con lo establecido por los

II'-Imerales 1410, 1"'11. 1412 del Código de CCfH rcio aplicable al presente asunto, así

como los numerales 469, 472. 474 '/ -!7S y ¡de ás relativos del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación sUF1e ria al Código de Comercio, sáquese a

pública subasta en SEGUtID.<I AL~IONEDA y allme or postor con rebaja del 10% (DIEZ

POR CIENTO) del '¡alor que sirvió de base para 41 rehate el siguiente bien inmueble que a

ccntinuación se describe: \ I
. I

<1',.-PREDIO URBANO CON CON5TRUC90~ DE CASA HABITAOON, ubicado en la

;'v,=nida licencrzldo Carlos Alt'¿;r~o t.-1adrazo Bece\-ra,\ colonia la Sierra de Teapa, Tabas.:o,

(.:.r,:;;t;;nte de 'Jnéi 5ur-enicie de: '?2.64 t.12, IC-callZ21Crd-::ntro de la5 siguientes medidas y

cc:,lil).j3ndas:~.I t,I,:)lte: en dos medidas 4.59 cuat¡~ nl~etros cincuenta y nueve centímetros,

':c.n la.x'¡eniJa licenciado Carlos ;',Iberto t-1ad\.azh BecerTa
y 0.42 cuarenta v dos

. . . \ \
.

::~n~ÍI..)¿:trcs, con propiedad de Edllt-erto Bautista p~ref' A.ISur: 4.78 cuatro metros setent~

'/ .)0.::-'0 centíí)letros. con Icte 1¡ Al Este: en do~ 11edidaS, 5.30 cil~CO metros ~reint2!

.:entJln:::trc.s y 1-4.25 catorce metros veinticirx:o cen~.írvetros, con propiedad de Edllberto

;:.c.U~bt,:; P-::r2z; ,.ll Ceste: 1:1.38 diecinueve metros; treinta y ocho centímetros con

¡::.r.:,¡j.::-jadde Sernardo Pére:: L01---eZ,en dicho inmueble~xiste una superficie construida .je

16<S.51 (.:ient0 S¿Sel-lta '1
seis metr0s cincuenta y uo centímetros), dividido en dos plantas,

pl2>nta t-Z1ja,:0n su¡:.¿mcie de 80.1S H2 y consta dE cochera, área de estar, escalerd¡ t.añ0.

cJme:Jor, 2KCC$Q,cocina y pozo de luz; planta alta, con superficie de 86.33 ,...12Yconsta de

taraza, ~res recamaras, :;ala de televisión, dos baños, área de escalera
y pozo de luz.

(segurl ¡:-erito: constante de una superficie de: 92.64 r'12, superficie construida

(losa) P.S, 80.18 H2; superficieconstruida (losa) P..A..36.33 tv12;Y sUi=-eriicieconstruida

Inscrito en el Re-~¡strGPÚblico de la Propiedad
y del Ccmercjo de Jolapa, Tabcsco,

el 14 de agosto de 2006, bajo el número 569, del libro general de entradasa folios del

3128 al 3130 del libro de duplicados, volumen 32, quedando afectado por dicho contrato

el predio número 22550 a falios 249 del libro maYGr volumen 83, a nombre de t-1IGUEL

RAHÓN FÓOL m~ÉNEZ, al cual se le fijó un Valor Comercial de $333,000.00

(OCHOOENTOS TREINTA
y

TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), menos la rebaja del 10%

(DIEZPOR OENTO) de la tasación que resulte la cantidad de $749,700.00 (SETECIENTOS

CUARENTA Y NUEVE ~llL SETEOENTOS PESOS00/100 M.N), misma que servir.; de base

para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignadones
y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, sítuado en la Avenida Gregario Méndez sin numero de la Colonia Atasta de S€rra

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad ecuivalente al DIEZ POR OENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmuebk= anttnciese la

presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERHWO DE NUEVE DÍAS en el Periódico

oficial del Estado, así como en uno de los DiarK)S de Mayor circuladón que se editen en

esta Oudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edidos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a

cabo en este Juzgado a las OCHO HORAS EN PUNTO DEL DIA CUATRO DE ABRIL DE DOS

MIL CATORCE.

CUARTO. En virtud que la ubicadón del inmueb~ sujeto a remate se encuentra

fuera del lugar donde este juzgado ejerce jurisdicción, con fundamento en lo dispU€5to en

el numeral 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor al presente asunto, gírese atento

exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia Teapa, Tabasco, para que en auxilio y

colab'Jraci6n de las labores de éste Juzgado, proceda a ordenar la fijacié-n de 105 Avisos en

los sitios públicos mas concurridos de aquella Municipalidad.

NOTIFlQUESE PERSONA~1ENTE A LAS PARTES Y AL ACREEDOR REEMBARGANTE.

O)r.1PL:\SE.

Así LO PROVEYO HANDA y
FlRt'IA LA UCENOADA GUADALUPE LC:PEZ

HADRIGA.L, JUEZA PRIMERO DE LO OVIL DEL DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. POR Y

ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS UCENOADO JESÚS HANUEL

HERNÁNDEZJIHÉNEZ, QUE CERTIFICA, AlJTORIZA
y

DA FE.

Por lo que. por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oñcial

del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan "n
esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Vec~s dentro del término de

Nueve Días, con anticipación a la lcha señalada. dado a los Seis días del mes .je

~::,~
:,M:I;'~~~::~O~

e",,,,~ ~"Cc'

~~:1~«
'

'":.~ 1..,
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN
PLENARIA DE POSESION

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

No.- 1881

CC. JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ y ANDREA HERNÁNDEZ.

Que en el expediente 403/2005, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCION PLENARIA DE
POSESiÓN, promovido por CECILlO ARMENGOL CANO, por su
propio derecho, contra APOLlNAR MENDOZA DE LA CRUZ,
VICENTE MENDOZA HERNÁNDEZ y MANUEL MENDOZA
HERNANDEZ, se dictaron tres proveídos de veintiocho de enero del
dos mil catorce, uno de octubre de dos míl trece, y diecisiete de
octubre de dos mil doce, que copiados textualmente a la letra
establecen:

"...JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, M~XICO, VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS
MIL CA TORCE.

VISTOS. La cuent retarial, se acuerda:
PRIMERO. O a~. cias que integran la presente

~'~.v _
causa, especificame '

fecha uno de octubre del ano
dos mil trece, y edic a' ismo mes y año,' se observa
que presentan ami l~ 'mero porque en el párrafo
segundo del punto, . !*1es concedió a los de'!7andados
JESÚS MENDOZA H .DEZ y ANDREA HERNANDEZ el

término de cinco dias para cdnreslar demanda, una vez transcurrido
el plazo de cuarenta dias a partir de la ultima publicación para
recoger las copias del traslado y documentos anexos de la
demanda, cuando lo correcto es nueve dias para contestar
demanda, una vez transcurrido el plazo de cuarenta dias a partir de
la ultima publicación para recoger las copias del traslado y
documentos anexos de la demanda, y en el segundo, porque falto
insertar el auto de fecha diecisiete de octubre del año dos mil doce,
como se ordenó en el acuerdo del uno del citado mes pero del año
dos mí! trece, por lo que conformidad con el articulo 236 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se corrigen dichas omisiones
para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO Ahora, en base al punto que antecede, se deja
sin efecto el edicto de fecha ocho de octubre del-año dos mil trece, y
elabórese de nueva cuenta, debiéndose insertar los proveidos de
fechas diecisiete de octubre del dos mil doce; uno de octubre del
dos mí! trece, y el presente proveido.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO,
DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ÁLVARO
SÁNCHEZ GÓMEZ CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA
CERTIFICA Y DA FE... "

..JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
FR/,'ilER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

,-,.-r,-!r\c~c
VISTOS. La cuenta secretarial que antecede. se acuerda:
PF:(IMERO. Por aresentado el actor CECIL/OAF;¡MENGOL

CANO. con su escrito de cuenta. y como lo solicita. tornando en
ccnsíoeración ios informes rendidos por las diversas instituciones

oficiales asi como las constancias levantadas por la actuaria judicial
de adsc~ipción en donde se advierte que ha sido imposibJe emplazar
a JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ y ANDREA HERNANDEZ, con
apoyo en los articulas 131 fracción 1/1y 139 fracción 1/del Código de
Procedimientos Civí!es en vigor, se ordena su notificación y
emplazamiento en términos del auto de diecisiete de octubre de dos
mí! doce, por medio edictos.

Se ordena la publicación de edictos por tres veces, de tres
en tres dias, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor
circulación, a fin de que a los demandados se le otorgue 'el derecho
de audiencia, acorde a los articulas 14 y 16 de la Constitución y
puedan contestar demanda dentro del término legal concedido para
ello, haciéndole saber a los demandados que deberán presentarse
dentro de un plazo de cuarenta dias a partir de la última publicación
a recoger las copias del traslado de la demanda, instaurada en su
contra y documentos anexos, debidamente cotejadas, selladas,
rubricadas y foliadas, en el entendido que. transcurrido el término
anterior cuentan con cinco dias para contestar demanda, asimismo
requiriéndolo para que señale domicilio -paraoir y recibircitas y
notificaciones. . .'

La expresión "de tres en tres dias" .debe interpretarseen el
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar
dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al
tercer dia hábí! siguiente, conforme se ha determinado en la tesis
Jurisprudencial 1a./J. 19/2008.

1

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que
para la publicación debe computarse en dias hábiles y no en dias
naturales, pues asi lo establece el numeral 115 del Código de
Procedimientos Civí!es en vigor, al señalar que las actuaciones
judiciales deben practicarse en dias hábiles y en ningún término se
contarán los dias en que no puedan tener lucar dichas actuaciones,
salvo los casos de excepción señalados por la ley, se concluye que
ei lapso durante el cual deben publicarse tales edictos. debe
computarse en dias hábiles y no en dias naturales, pues sostener lo
contrario, seria autorizar u obligar a ese funcionario judicial a
realizar una actuación en contravencióna aquellospreceptos, lo que
resulta inadmisible.

Lo anterior, permite considerar que 'como el emplazamiento
es una actuación que constituye una de las formalidades esenciales
del procedimiento por virtud dei cuai se establece la relación
procesal, debe practicarse en dia hábil, cualquiera que sea la forma
empleada para su práctica, es decir, bien sea que se realice
personalmente por el diligenciario, por exhorto o mediante edictos,
ello atendiendo a lo dispuesto en el precepto 115 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Ahora, para el caso de que una de las
publicaciones deba efectuarse en dia inhábil,atendiendo que aún el
periódico oficial del Gobierno del Estado, únicamente publique los
días mIércoles y sábado de cada semana; en atención al numeral

1 NOTIFiCACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓNDEBENMEDIAR DOS DiAS HÁBILES. CONFORME
AL ;'.RTiCUlO 122, FR':"CCIÓN 11,OEl c~mlGO DE PRo::eOIMiENTOS CiVILES P;..RJ.,.El DISTRITO FEDERAL.
Confc.rme a dictlCo p(eCE~lo Ie-J31. (ra!ándose de pers.:.nas inciertas o de aqueHas CU'iC' domicilie $-';! ;gr1i)re ;:,rc.ce-je ia

nohfiCé!ucn por €-dictes. les cua~s deben publiCdrse por t~e-s 1J~S ~de tres en tres aias. en el 5c~1j" Jl"idlCiai Y ~n el
p.<!ri¿.cic-:. iocal que indiQue ",1

Jl,;é!,
":'.hC.'¡Cibi.?n, la expresión ~de tres €Ii !res dias.

det'" inte~re!a~€ éli e! 5€~Jk'c. ea
que ~r.t[e cae.. 'Jna de .as putlicac:ones deben rne<:!iar dos ,jias hábiles para Que 1;; sigiJ~n:e jJLbi'c.aci-)(', 5€- ;ea¡~ 31
ter~r dia ~é::iI s]U\€nte Eil.:, es asi. ¡:-:r.::;ue jicr,a expresión ún;.:;..;rr,er.\;;. se:'\~!'; c'"and~ .:::!:::b€n ~e.;>!i.:¿¡:'5e ;as

sir: ~r~ls¿r Iv:;:'ji¿s que f-¡an de ;n~d¡ar
.;"tr~ ellas. Sin eE.1ba;gc. ese ~at(' pGede c.:;!elT'1;r,01~ ;1 p;;,r1ir

m3f1d~tc ::0nSls;;:r.te ~n qüe 12 :!L:r:lic.ac;on ':et-€ra realizarse 'de tres .J~ tr€$ dias~ ya ::;ue S! se af:nnafa ::;IJ€ oje~n

",e-::;ar
,,;:;s

-=ias h~ciles. :a PUbiic.¿,cicn~ ceaiizaria al cuarto día. en c:.rwa'lencijn él ia regia €'n e! precepto
c~tacc._ A~em¿s. si :a :n,enCJVr1d€ie91~iador hut¡¿,se s,c:o .:;ue ¿i.tre LasplJbi¡C..3don~srne.c:.a;"r, ,":;:¡t:¡~s.3.si io

'-:e'cria ,je!e~.lnacc 2:::;;res.a,7,{:!;le ::':'1710 ic h:zc, sr. ~i artíc'Jk; 570 del CC-éigo de Frc<;.eCimien!C$ .=~~<:..: CiHmo
F~erai. -=f1"'; :c.:':' :'

!cs c:as !;at:l~s que C:et"On :r2!",sc:.mir e"",-;; la~ ¡::;.¡b;icaci0niOS
FL:€rHe: S~manario J\~Q~:;¡c:¡ C<i: la Fc-eeracicn!, su.:.t;ri!

de 2(,(;3: r.t¡;ler-j¡~\s Pagir.a: 220
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115 del Código de Procedimientos Civil vigente, se habilita los días y
horas inhábiles para que se practique la diligencia de
emplazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los
autos quedan a su'

.. .
n para que pase hacer los trámiles

correspondientes r~ "ción del edicto ordenado en líneas
anteriores. 1fjf!, ~

CUARTQ,;;,~_ ~ dos los demandados JOS,É
ARMANDO MEN .

. DEZ y GUADALUPE GARCIA

PERERA. con sus' ".-"""-"~ f; nta, con el que dan contestación a
la demanda instaJ ~p':su contra, los cuales se reservan de
proveer, hasta en tanto sean emplazados a juicio lo restantes
codemandados, por lo que únicamente se les tiene por señalando
como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones
~ ubicado encalle Pepe del Rivero 1238, colonia Gaviotas Norte del
municipio de centró,..Villáhermosa, Tabasco, autorizando para tales
efectos a 10s'>:¡¡CenCiadosJUAN CARLOS RAMÓN PÉREZ y
BENILDE MOR.ALES-SARAO.

Notifíquese'personalmente y cúmplase.
A$f LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CiVIL
,.

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA. POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ALVARO
SANCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE....

"...JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede,
se provee:

UNICO. Por presente el Ciudadano CECIL/O ARMENGOL
CANO, parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual
viene a exhibir cinco juegos de copia simple de la demanda y sus
anexos, para todos los efectos legales correspondientes.

En consecuencia, con las copias simples exhibidas de la
demanda, debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, córrasele
traslado a la parte córrase traslado a los demandados María del

Carmen Mendoza Hemández, José Armando Mendoza Hemández,
Andrea Hemández, Guadalupe García Perera y Jesús Mendoza
Hernández, en sus respectivos domicilios, para que en un término
de NUEVE OlAS, contados al día siguiente en que sea emplazado,
ocurra ante éste Juzgado y produzca su contestación, en caso
contrario de no contestar la demanda se le tendrá a las
consecuencias que previene el artículo 229 del Código Procesal
Civil en Vigor, asimismo, requiérase a los demandados para que
señalen persona y domicilio para citas y notificaciones en esta
Ciudad, advertida que de no hacerla las subsecuentes aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos por lista fijada en los
tableros de avisos de esta Autoridad.

En tal virtud, túrnese los presentes autos al actuario judicial
adscrito aljuzgado, para que de cumplimiento al presente proveído.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO YOLlDABEY AL VARADO DE LA CRUZ, JUEZA
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES GÓMEZ,
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.."

.: ,
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA su PUBLICACiÓN EN

EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN OTRÓ PERIODICO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE
ENERO DE DOS MIL CATORCE, LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD CO.

~OOEn
.;1~,.JJO"u ~~ \":,>,-~~

<1> .r-
~ . ,¡

o~~.~,;o~
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JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 1882

DEMANDADOS:

ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN Y
VIDAl MARTINEZ MARICELA.

EN DONDE SE ENCUENTREN.

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 642/2011, RELATIVO Al JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL A EFECTOS DE
NOTIRCAR A lOS CIUDADANOS AlFONSO GIL JESÚS RAMÓN, EN SU CAUDAD DE
ACREDITADO Y VlDAl MARTINEZ MARJCELA, EN SU CAUDAD DE CÓNYUGE,
PROMOVIDO POR LA UCENOADA MÓNlCA ESPERANZA PALACIOS lÓPEZ, EN SU
CARÁCTER DE APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
PERSONA MORAL DENOMINADA "SCRAP Ir', SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD
UMITAD" DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA VEINTINUEVE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO. TERCERO. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO.
JUDICIAL DE CENTRa. VILLAHERMaSA, TABASCo, A VEINTINUEVE DE JUNIO. DE
Do.S MIL DOCE.

VISTas. - El contenido de la razón 5ef;retarlal que antecede, se provee:
UNICO.- Por presente la Ilc~n ia

~

MONICA ESPERAIi PALACIOS
LÓPEZ, apoderada legal de la parte do con su escritod~ -

.

enta,p amo

.

lo
soiiClta, toda vez que hasta la pre te 1< ha aún no ha

.
''lb i:t. 105

demandados ALFONSO GIL JESÚS ,uMÓN VIDAL MAR
..

"
en'

ninguna de las dependencias a las cu<f~ se ¡ 5 ha solicitad.;'" - ~..., 10 Y
que constanen autos.

"\
\ _

""-
r-"

En consecuencia, y de conformidad (,'On105numera~s' '. f1I1jJ:
.

139
del Código de Procedimientos Ciyiles 'vig~te\ en

r!tf
l Éstadó;,,:,~ alas

demandados ALFONSO GIL JESUS RAMON y\ VID L MARTINE. 'ARICELA,
por medio de EDICTOS que se e>.:oidany'publiiJuirn r TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS, en el Periódico OfiCialdel Estado, istJ:omo en uno de 105Diarios de
Mayor CirculaCiónque se editan en esta Cluda0-para 105efedos de dar cumplimiento
a lo ordenado.en el auto de Iniciode ~echa tres..ti!(Jctubre de dos mil once.

No.TIAQUEsE paR LISTA y CUMPLASE.
Así La PRaVEYÓ, MANDA

y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO.YOLIDABEY
AL VARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERa DE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO. JUDICIAL DE CENTRa, POR

y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ROSSEL VY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ARÉVALO,
QUIENCERTIFICAY DA FE.

Inserción del auto de Inicio de fecha tres de octubre de dos mil once.

JUZGADa TERCERa DE LO CIVIL'DE,PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO.
JUDICIALDEL CENTRO. VILLAHERMo.sA,TABASca, A TRES DE OCTUBRE DE Do.s
MIL DNCE. '

Vistosi el contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO.- Por.presente la Licenciada MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

LÓPEZ, en su caráder de Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas de la
persona moral denominada "SCRAP Ir, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
UMITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal Y como lo acredita con la copia certificada
del instrumento notarial número ciento treinta y siete mil doscientos noventa y dos
de ,'ec.'1atres de febrero del año actual, pasada ante la fe del Licenciado ARMANDO.
G,J,LVEZPÉREZARAGÓN, Titular de la Notaria Pública número ciento tres del Distrito
S'!ceral, personalidad que se le tiene por reconocida, para todos 105efectos I"-'gales
arresoondientes.

AsimiSmo, l7ágasele devolución del documento donde acredito su personalidad,
previa identificación y firma de reCibido que deje en 105presentes autos.

En éste orden, con el escrito de demanda y anexo consistente en un estado de
cuenta certificado en original, instrumento número 137,292, una escritura número
lO}2, una escritura número 79,595, un instrumento número 5,512 en copia
certificada y un traslado, en el cual promueve el juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL, en contra de 105
Cudadanos ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL
MARTÍNEZ MARICELA, en su calidad de Cónyuge, con domicilio para ser
ratificados a juicio el ubicado en la Casa-Habitación marcado como número
veintiuno de la manzana número siete, ubicada en la calle sin nombre y

sin número del Fraccionamiento "Villas del Orienteh de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco.

sEGUNDa.- Con fundamento en los artículos 2104,2107, 2108, 2109,
2110 del Código Civil Federal en vigor y S30, S31 y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el

libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.

En consecuencia, notlfíquese a los Ciudadanos ALFONSO GIL JESÚS
RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ MAlUCELA, en su calidad
de Cónyuge, en su domiCilio señalado en líneas precedentes, para que haga saber lo
Stguíente:

1. - Que mi representada es titular de 105 derechos de cobro derivados del

c.-édito hipotecaria que celebran con el INSTITUTO. DEL FONDO NACIaNAL DE LA
vIVIENDA PARA LaS TRABAJADaREs, en calidad de acreditante y 105 Ciudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ
MARICELA, en su calidad de Cónyuge, contrato que fue formalizado mediante
escritura publica número 7,032 (siete mil treinta y dos), de fecha 13 de Diciembre de

1999, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Armando González Vargas, Notario
Publico j7umero uno de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, otorgada por el INSTITUTO.
DEL FONDa NACJt}NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, representado
en el acto por'su apoderado legal Licenciado Jesús Ramón Alfonso Gil, justificando la
titularidad de los derechos de cobro baja el testimonio notarial numero 79,595
(setenta y nueve mil quinientos noventa y cinco), dentro del cual, se encuentra
agregado el anexo B de pag, 562 de 689 de fecha 15 de Jumo de 2006, otorgada
ante la fe del Notario Público número 121 del Distrito Federal, licenciado Amando
Nastachi Aguar/o, realizando con posterioridad una MODIFICACIÓN AL
CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE CRÉDITO Y DERECHOS LITIGIOSOS
entre el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y PODERDANTE baja el testimonio notar/al numero 5,512 (cinco
mil quinientos doce) dentro del cual, se encuentra agregado el anexo B de Pág. 562
de 679 de fecha 11 de Diciembre de 2006, otorgada ante la fe del Notario Público
numero 244 del Distrito Federal, Licenclado Celso de Jesús Pala Castillo, relativa al
contrato de cesión onerosa de derechos de cobro lo anterior a fin de dar
cumplimiento a las disposiciones legales conterlldas a las disposiciones legales
contenidas en 105 articulas 2066 del Código Civil Vigente para el estado de Tabasco,-
28 Fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de
Tabasco y 24 Frac. III y VIl!, 530, 533 y 535 del Codigo Federal de Procedimientos
Civiles vigente,

2. - Que a partir de la fec,'1a en que sean legalmente notificados 105 Ciudadanos

ALFaNSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ
NARICELA, e.,.,su calidad de Cónyuge, de lo antes señalado en el inciso anterior,
ledos 105 tramites negociaCiones y pagos relaCionados con su crédito deberán

realizarse a favor de ''SCRAP JI'; SaCIEDAD DE REsPo.NsABIUDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en el domicilio Av. Paseo de la Reforma número 404. Piso 8,
Colonia Juarez, DelegaCion Cuauhtemcc CP 06600 Mexico D.F. en su calidad de
nueva titular de los derechos de cobro,

3... En virtud de que a la fecha ha existido Incumpiimiento a las obligaciones de
pago del contrato de apertura de crédito con garantia hipotecaria mi representada le

requiere formalmente en termino de lo pactado en las cláusulas PRIMERA CUARTA
sEPTIMA y DECIMA del contrato de crédito, a efecto de que se realice y a~redite: e~
un plazo de TRES DIAS contados a partir del día siguiente en que hayan sldos
notificados, los pagos mensuales e Intereses ordinario y moratoria, oactados dentro
de las cláusulas antes referidas, en el entendido de que no rea/¡z~r el pago a mi
representada, esta por vencido anticipadamente el plazo del pago, adjuntando el
estado de cuenta correspondientes.

En su debidij oportumdad y una vez notificado. practfquese el cómputo
secretarlal y ARCHIVESE la presente causa como asunto y totalmente concluido,

ASimismo, expidasele copia certificada de tooo lo Jctuado en el presente
juicio, previo el pago de los derechos fiscales correspondientes, previa iaentificación y
fim7a de recibido que deje en los presentes autos,

TERCERO.- Señala la promovente como domicilio' para reclbir citas y

notificaciones el ubicado en Calle Ignacio Ram/rez número 149, Altos, Despacho 2,
Coloma Centro de esta Ciudad, y autoriza para que reciban toda clase de citas y

notificaciones, asi como documentos simples o certificados a 105 licenciados HÉCTaR
MANUE,L so.BERANa RAMas, ENRIQUE PALACIas LÓPEZ, BLANC4 ASTRID CHÁVEZ
Go.NZALEZ, YNGRIDDENIsSE CID FARFAN h=RNANDo.MaNTEJa ACo.PA ANsELMO
JIMÉNEZ G4RCÍA, RUBÉN FLORES, CESÁR AUGUSTO. VALDEZ C457ÍLLO, JosÉ
ARTURo. CASTRa UUN, ALONDRA VAR~UsUNAGA, A,NA SIL VL4 AQ PÉREZ,
CLAUDIA REsENDIZ VEGA, JUUo. ,

CE'Y1R GaNZALEZ G 1J?0t
.

O
.

A
MaNSERRAT BAUTlaSTA VALLADOLID y/ESPE«ANZA LÓPEZ o.R ">pP,'. ':-"~<'.;.>

CUARTO,- Ahora bien, advirtiéndke qUf! el domicilio de
.~.

se encuentra fuera del territorio d.0nde est~ t'ibunal ejerce \ '
..

. .~
fundamento en el articulo 143 del COdlb

~
e p/¡oCedlmientos Ci 1. -

atento exhorto al Ciudadano Juez Compe~ te df Comalcalco, Ta .~~u" n
auxilio y colaboración de las labores de este uZ9i!do, ordene jT quie r r

a su
diligenClaciónen términos de este proveido. .

'
\ /

- ---
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NOTIFIQUESEPERSONALMENTEY CUMPL4SE. /
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y RRMA\ L4 urlENCIADA LORENADENIS

TRINIDAD, JUEZ4 TERCEROCIVIL DE PRIMERA INST/jÑClA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR y'-Ar'lTi! EL SEUiETARIO JUDICIAL
UCE/VCJADODANIEL LEÓN MARTÍNE2, QUIEN C&TlFICA

y D<1FE.

Inserción del2!Jta de fed73 doce de noviembre de dos {ni! doce.

JUZGADO TERCEFW CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL Pf'?/MER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DOCE .

VISTO. En ¿tUtos el contenido de la cuenta secretaria! qUE antecede, se
acuerc[a deJa siguiente manera.

PRIMtRO. Por presentada a la licenciada MONICA ESPERANZA PAL4CIO
LÓPEZ, en su carácter de Apoderada Gel/eral para pleitos y Cobranzas de la
perSona-.-Moral .denommp-da "SCPAP ff", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA f,E;..€APTTAL VARIABLE, AC rOR, en el juicio, con su escnto de cuenta
con el que soliti!a. a esta autoridad:

..Que por el tiempo que ha trascum.do desde fa
ultima publicación que lo fue el quince de septiembre del año que trasculTe, a la
presente fecha han trascurrido más de veinticinco dfas, y al.no haber termino fijado
en los acuerdos donde se ordenó la notificación por edictos, de acuerdo al artículo
139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, que establece que el
plazo no será menor de quince dlas ni mayor de sesenta, solicita se le aplique eí
menor.. ..

Al respecto es de declrle al ocursante que el articulo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado díspone:

Procederá ;a notificación por edictos:
l. Cuando se trate de personas inciertas;
11.Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignore,

y

/tI. En todos los demás casos previstos por ta ley.
En los casos de ías fracciones I y 11,los edictos se publicarán por tres veces, de

,(es en tres dlas, en el Pen"ódíco Oficial y otro periódico de los de mayor circulación,
haciéndose saber al Interesado que deberá presentarse dentro de un plazo que no
será inferior de quince días ni excederá de sesenta días.

Ahora bien del anáiisis del caso que nos ocupa se advierte que el artículo
antes citado establece un plazo para Que se presente el ínteresado a recoger los
.:]ocumentos para su notl(¡c;jÓón el cual no será inferior a quince días,
especificándose que se /e deberá hacer saber al interesado el plazo que se le
concede, S/ll embargo la notificación practicada al ciudadano ALFONSO GIL JESÚS
FiAMÓN.en su calidad de acreditado y VIDAL MARTINEZ MAR/CELA.en su calidad
de cónyuge, no reúne los requisitos que establecen el artículo 131 fracción 11I.

y 139
de! Cóuigo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ya que en ningún
momento se les hizo saber el término que se le concedía para presentarse ante esta

autoridad, lo cual constituye una violación a su garantía de audiencia consagrada en
el articulo 17 constitucional, por lo tanto tomando en cuenta lo dispuesto por el
arlículo 1'/4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se tiene que
a! no haberfe concedido a los demandados el plazo que establece los numera/es
antes invocados. la notificación resulta nula por lo tanto es procedente ordenar su
repaS/Clon

SEGUNDO. En consecuencia se ordena notificar a los ciudadanos ALFONSO
GIL JESÚS RAMÓN, en su calidad de acreditado y VIDAL MARTíNEZ MARICELA.
en su calidad de cónyuge, el auto de inicio de fecha tres de octubre de dos mil once,
por medío de edictos, que se expidan y publiquen por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, en el PenÓdico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación q'ue se editan en esta ciudad, haciéndoles saber a los citados
Ciemand;3dosque se les concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la fécha en que sé realice /a uftima publicación, para que comparezca ante este
juzgadp a recoger el traslado del presente asunto.

De~.igua~-manera se le hace saber 'que lenecido el plazo antes concedido,
empezara a correr e/término concedido en el auto de inicIO de fecha tres de octubre
de dos mil once, lo anten.or de conformidad con lo dispuesto por el artículo 131 y 139
del Código de ProcedimIentos Civiles en vigor en el Estado.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FlFiMA LA CIUDADANA LICENCIADA

YOLlDABEY AL VARADO DE LA CRUZ, JUEZA TEFiCERO CIVIL DE PFiIMERA
INS rANCIA DEL PRIMER DISTFi'ITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUD/A ISELA VINAGFiE
VAZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA

y DA FE.

No.- 1884 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAlso

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 0096/2014, relativo al Juicio Procedimiento

Judicial no Contencioso de INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, promovido por la

ciudadana LOURDES HERNÁNDEZ DE LA ROSA, el cuatro de marzo del

año dos mil catorce, se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN

PARAiso, TABASCO, MÉXICO, A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS Mil

CATORCE,

VISTO: La cuenta secretarial que antecede, con fundamento 204, 210, 457,

461, Y 462, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se Acuerda:-

PRIMERO.- Por presentada C. LOURDES HERNÁNDEZ DE LA ROSA, Y

anexos consistente en: original de recibo de pago por. concepto de resión de

derechos posesorios firmado por ROSENDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ;

Constancia de posesión expedida por el Subdelegado de la Ranchería Oriente

Segunda Sección de Paraiso, Tabasco; oríginal de solicitud de Certificado de no

Propiedad expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio;, el oficio

DF/SC/002-14, Constancia Catastral signado por el Subdirector de Catastro MVZ

PEDRO JESUS ABUD Hemández de fecha veintitrés de enero del año dos mil

catorce; copia simple de oficio numero SG/IRET/62912014, de fecha dieciséis de

enero del año dos mil catorce firmado por Registrador Publico del Instituto Registral

del Estado de Tabasco, Comalcalco, Tabasco; y un plano del predio, y dos

traslados; con los que promueve en la Vía de Procedimiento Judicial No

Contencioso, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI

MEMORIAM, res~_>cto al predio rustico ubicado en la Ranchería Oriente, Segunda

Sección de Paraiso, Tabasco, de una superficie de 01-65-38,33 Has" con las

siguientes medidas y colindancias:

Al NORTE: 545.80 metros, con WlLBERT MAGAÑA ANGULO.

Al S.I.18: 544.40 metros, con C. SOCORRO AlONSO CHINCHILLAS

TORRES.

Al ESTE: 34.68 metros, con el C. LUCIANO SANTOS.

Al OESTE: 26.00 metros, con CARRETERA FEDERAL PARAISO-

COMALCALCO,

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 Bis 3

fracción V1 de la Ley Orgánica vigente, y de los articulos 24 fracción IX y 457 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como con los artículos 1318,
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1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía

y forma propuesta, Fórmese expediente, regístrese en el líbro de gobiemo

respectivo. y desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la solicitud en la

via y forma propuesta; en consecuenCIa, fónnese expediente, regístrese en el libro

de Gobierno bajo el número 96/2014, desee avíso de su inicio a la Superioridad
y la

intervención correspondiente al Agente del Minísterio Público Adscrito a este

Juzgado,

TERCERO, Hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público

adscrito a este Juzgado, el Instituto Registral del Estado de Tabasco de

Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y

domicilios obran en el escnto inicial de demanda, de las pretensiones de la parte

promovenle, para que dentro del termino de TRES DiAS HÁBILES contados a partir

del siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que a su

representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta

Ciudad, apercibido que de no hacerla, estas les surtirán sus efectos por medio de lista'

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en terminas del numeral 90, 118,

123 fracción 111,y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad",

CUARTO. Advírtiéndose que el Instituto Registral del Estado de

Tabasco de Comalcalco, Tabasco, se ubica fuera de esta junsdicción, co" apoyo

en los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, girese exhorto al

Juez de Paz del Dístrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y

cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien. corresponda se

notifique el presente proveído y lo requiera para que dentro del plazo que se concede

para hacer valer lo que a su interés convenga, señala domicilio para oír y recibir

notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerla, éstas les surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avísos de este Juzgado, en

terminas del numeral 90, 118 y 136 de la Ley Adjetiv2 Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal de esta Ciudad,

con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de DIEZ DíAS HÁBILES

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio respectivo, infonne a este

Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO, De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fraccíón 111

y 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquer,- .Ius edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno.d" los P~¡¡ICUS de los

de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" 'íaf>asco Hoy', 'Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por'tres- veces de tres en tres

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concunridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad

Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal,

Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoria de Rentas y H.

Ayuntamiento Constitucional; haciendose saber al público en general que si alguna

persona tiene interes en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacerlos valer dentro del termino de QUINCE DíAS HÁBILES contados a partir del

siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijara

hora y fecha para la recepción de ia Información Testimonial a cargo de los CC. LUZ

MARIA CHABLE MADRIGAL
y

NADlA KRISTAL DAGDUG PADRON.

SÉPTIMO.- Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en las Listas fijadas en los Tableros de avisos del juzgado

de este H. Juzgado, autorizando para recibir citas y notrficaciones a los CC.

Licenciados ALEJANDRO FONTISELL y e ALEJANDRO FONTISELL y RUIZ, asl

como al Licenciado LUIS FERNANDO FONTISELL y RUIZ, otorgando a favor del

'primer profesionista mencionado el mas amplio Mandato Judicial, misma que se le

tiene por hecha y se le reconoce tal personalidad en virtud que tienen su cedula

profesioQal inscrita en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este

juzgado de conformidad cQn los articulas 84, 85 y 136 del CÓdígo Procesal Civil en

vigor.

OCTAVO. Se tiene al promovente seMlando como domicilio para que sean

notificados a los colindantes WILBERT MAGAÑA ANGULa, SOCORRO ALONSO

CHINCHiLLA TORRES Y LUCIANO SANTOS, el ubícado en la Rancherfa Oriente

Segunda Sección de Paraíso, Tabasco.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DEL DIOCIMO SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE PARAíso, TABASCQ, MIOxICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO CON QUIEN LEGAl.MENTE

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

--- -
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JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CiVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

NO.-1866

DEMANDADO:
- JOS~ ÁNGEL VIDAl GARCIA -
DOMICILIO: IGNORADO.

Que en el expediente 266/2012: relativo al juicio en la vía
Especial Hipotecaria, promovido por el licenciado MARIO ARCEO
RODRíGUEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de la institución bancaria denominada HSBC M~XICO S.
A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚlTIPLE, GRUPO FINANCIERO
HSBC, en contra de JOSE ÁNGEL VIDAl GARCIA, como
acreditado y MARIA DE LA PALMONTAlVO REYES, como garar:te
hipotecaria, se dictó un prove~~cha diecinueve de febrero del
dos mil catorce, que copi9~CQ~ W~~~~e:

¡.i~f t;K~;:~~~\\
"...JUZGADO T . 'f.{Q,.:(J.IVJ¡":DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDIC/~~TA~('CENTRO, TABASCO, M8<ICO;
DIECINUEVE DE FEBRERO ~ MIl;:.CATORCE

VISTOS. La razón secre- 'nar.~'se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado at actor licenciado MARIO ARCEO

RODRfGUEZ, apoderado legal de HSBC M8<ICO, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚL TIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, con su escrito de cuenta, a
través del que solicita se declare en rebeldla al demandado JOS~ ANGEL
VIDAL GARCfA, y que las subsecuentes notificaciones se le hagan por medio
de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, asl como que se tengan
por desahogadas las pruebas ofrecIdas y enunciadas en su escnto inicial de
demanda, y se cite a las partes para olr sentencia

Ahora, atendiendo a que el emplazamiento es una cuestión de orden
público y que su estudio es de oficio, de la revisión a los autos se advierte que

el emplazamiento realizado al antes mencionado, por medio de edictos, no se
realizó conforme a lo dispuesto por el articulo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, pues de los ejemplares del periódico
Novedades de Tabasco, que corren agregados en autos, se observa que tales
publicaciones se hicieron en contravención con lo dispuesto por dicho numeral,
ya que las mismas datan del veinticinco y veintinueve de noviembre, y dos de
diÓembre de dos mil trece.

Esto es. entre la primera y segunda de las publicaciones efectuadas,
mediaron tres dlas hábiles; y entre la segunda y la tercera, no medió ninguno; y

es que si bien, el referido precepto solo señala que las publicaciones deben
hacerse por tres veces, 'de tres en tres dias', sin precisar los que deben mediar
entre ellas. de la simple interpretación al mismo, puede obtenerse que entre
cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas hábiles para que la
siguiente se realice al tercer dla hábil, pues si se afirmara que deben mediar
tres dlas hábiles, la publicación se realizaria al cuarlo dla, en contravención a la
regla prevIsta en el referido numeral.

De alll, que al realizarse la primera publicación el veinticinco de
noviembre de dos mil trece, la siguiente debió ser el veintiocho de dicho mes y

año, no el veintinueve (como se hIZO), puesto que los dos dias hábiles que
mediaron después de la primera fueron el veintiséis y veintisiete de enero de

dos mil trece; en cuanto a las doS siguientes publicacIones, si la sequnda se
realizó el veintinueve de noviembre del año próximo pasado (aun cuando se
debió hacer el veintiocho como antes se dijo), la tercera tenia que haberse
realizado en todo caso, el cuatro de diciembre de dos mil trece y no el dla dos

como se hizo, tomando en cuenta que sábado treinta de noviembre,
y domingo

uno de diciembre, fueron inhábiles, por lo que de igual forma se dejó de
observar lo dispuesto en el referido numeral,

Por lo anterior, válidamente se colige que se dejó a la parte reo en
estado de indefensión, transgrediendo an su perjuicio los principios de legalidad
y seguridad juridica que a favor de todo gobernado consagra la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, máxime cuando el término para dar
contestación a la demanda ha transcurrido con exceso sin que haya producido
su contestación de demanda,

Consecuentemente, y toda vez que el emplazamiento es el acto
procesal de mayor imporlancia, pues a través del mismo se hace del
conocimiento del demandado la instauración de un juicio seguido an su contra,
permitiéndole ser oido y contradecir la pretensión del actor, con fundamento an
al articulo 114 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad se
declara nulo el emplazamiento realizado al demandado JOS~ ANGEL VIDAL
GARCfA, y por consiguiente, se ordena su reposición en términos del auto de

inicio de fecha siete de mayo de dos mil doce, y del proveldo dictado el treinta
de septiembre de dos mil trece,

Tiene aplicación a lo anterior la jurisprudencia bajo el rubro
,EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE

OFICIO. Octava ~poca Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL
QUINTO CIRCUITO Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XI,
Febrero 1993. Página. 249","

Asl como el criterio jurisprudencial bajo el titulo "."NOTlFICAC/ÓN
POR EDICTOS, ENTRE CADA PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS
HABILES, CONFORME AL ARTfcULO 122, FRACCiÓN 11,DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Novena ~poca,
instancia: PRIMERA SALA Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Tomo. XXVII, Abril de 2008. Página: 220,'"

.

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 3 fracción IV del Código
Procesal Civil en vigor, se desecha de plano la petición del actor.

Notifiquese personalmente y cúmplase,

"Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, M8<ICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ROBERTO LARA
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Inserción del auto de fecha treinta de septiembre del dos
mil trece,

"...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO;
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado MARIO

ARCEO ROORfGUEZ, apoderado legal de HSBCM8<ICO,S.A.,INSTITUCiÓN
DE BANCA MÚL TIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, con su escrito de
cuenta, y como lo solicita, toda vez q:Je de los informes rendidos por las
diversas dependencias y organismos de c<,rácter público a los que se solicitó su

colaboración,no fue posible obtener el domiciliodel demandado JOS~ ÁNGEL
VIDAL GARCfA, se declara que el mismo es de domicilio ignorado y con
fundamento en los articulas 131 fracción 11Iy 139 fracción

"
del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado se ordena emplazar a dicho demandado
por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres dlas
en el Periódico Oficialdel Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta ciudad, en la inleligencia que entre cada una de las
publicaciones deben mediar dos dlas hábiles para que fa sigUIente se realice al

tercer dla hábil, debiéndose inserlar en los mismos el presente proveido asl
como el auto de inicIO dictado el siete de mayo de dos mil doce, haciéndole
saber al citado demandado que cuenta con un término de treinta dlas h¿biles,
contados a parlir del dia siguienle de la última publicación ordenada, para que
se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos. y un término de
cinco dias hábiles, contados a partir del dia siguiente da aquel en que venza el
término concedido para recoger las copias del traslado, para que dé
contestación a !aemanda, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por
legalmente emplazado a Juicio y por perdido el derecho para contestar la

misma.
ASImismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación

a la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones, advertido que de no hacerla, las subsecuentes notificaciones,
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en
los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo
136 del ordenamiento legal precitado.

SEGUNDO. En razÓn de que el Periódico Oficial del Estado
únicamente se publica miércoles y sábados, cori fundamento en el arábigo 115
de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad se habiJllael sábado para que
alguna de dichas publicaciones -en ese medio de difusión- se realice en ese
dla.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, M~XICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA,
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ANTE EL SECPETARIO JUDICiAL, LiCENCIADO POBEPTO LAPA
MONTEJO, CON QUIEN LEGALJvrENtÉ~CTÚA, QUE CEPTlFICA

y DA FE,

inserción dei~:~{)~~:-~&i~del siete de mayo del dos mil
cece. \ ~~'~~-.:.:.:;::.::. :-;:'/,-~

~~-,'<::~.~~" \<'

",JUZGADO TEPCERO DE LO CIVIL DE PRIMEPA INSTANCIA
DEL PPIMEP DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLA HERMOSA,
TABASCO, A SIETE DE MA YO DE DOS MIL DOCE

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se provee'
PRIMERO, Se tiene por presentado al Licenciado MARIO ARCEO

RODRíGUEZ en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de
la institución Bancaria denominada HSBC MÉXICO S, A. iNSTlTUCION DE
BANCA MÚL TiPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad que se le tiene
por reconocida para todos los efectos legales cOfTespondientes, en VIftud de
las copias certificadas que exhibe de la escntura numero dosClentos,noventa v
un mil novecientos veintitrés (291,923), pasada ante ia fe de la Licenciada
GEORGINA SHlLA OL VERA GONZÁLEZ, Notario número 207, asociada a
Don TOMAS LOZANO MOL/NA, Notario número Diez del Distrito Federal,

Hágasele devolución al promovente de la copia certificada con la cual
acreditó su personalidad, previa firma de recibido que deje en autos para
constancia

Con ese carácter promueve en la Via Especial Juicio Hipotecario, en
contra de los ciudadanos JOSE ÁNGEL VIDAL GARCiA, como acreditado y

MARIA DE LA PAZ MONTALVO REYES, como garante hipotecaria, quienes
tienen su domiciiio para ser nocif'cados y emplazados a juicio el ubicado en'

Predio urbano marcado en la calle Circuito de la Luna, numero 120,
Fraccionamiento Jardines del Sol de la ciudad industrial, de esta ciudad de
Vi//ahermosa, Tabasco,

A quienes se les reciama el pago y cumplimiento de las prestaciones
contenidas en los inciso s A), B), C), D) y E), de su escrito inicial de demanda,
nÚsmas que por economía procesal se ¡ienen por reproducidas como si 3 la
letra se insertasen.

SEGUNDO,- Con fundamento en los articulas 203, 204, 205, 206,
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 Y demás relativos
dei Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asi corno los
numeraies 1693,1697,1699,1703, 21r, 2149, 215/, 2212,1311),2802,2804

?805 2813 2814, 2825, 2827 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 319'/ Y 3193, Y
;em~s rela;¡vos del Código Civil vigenre, se da entrada a la demanda en la 'lía
y forma propuestas; en consecuencia fórmese expedie~[e, reg¡s.tr~~e en el

Libro de Gobierno que se /leva en este Juzgado y dése avISO de su IniCIO a la H
Superiondad,

TERCE,cIO,- En térmmos de lo previsto en los numerales 572 y 574
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento. oficio remítase cOf?ias
cer1iflcadas por aupiicado de la demanda y documenros anexos, al Inslituto
,"/egistral del Estado de Tabasco (IRET), para su debida inscnpción, mismas
aue deberán ser entregadas a la pane ac[ora para que realice las gestiones en
el Registro

. . ,

Lo anterior a fin de no verincarse en la finca hipotecada nmgun
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que
entorpezca el curso del jUicio, sino en wtud de Sentencia E;ecutonada relativa
3 la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la mscnpclon de
:a refenda demanda o en razón de providencia pre,:autoda solicitada ante el
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscnpción de la
demanda.

CUARTO- Consecuentemente con las copias de la demanda y

aocumenras exhibidos, córrase traslaao a ics demandados para que en el
plazo de CfNCO OíAS hábiles, contados a oartir del die siguiente a la

notificación de esce auto, produzcan su contestación en forma precisa,
Indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y

apdlidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas,
asimIsmo. ceberán señalar domicilio en esta ciuc!ad y autorizar persona para
ios elecras Óe oir y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerla las
subsecuentes aún ¡as de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de
lisca ¡Ijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en el
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

QUINTO,- Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de
aceptar/a, hágaseles saber que contrae la obligación de depositanÓ judiCial
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como
mmovilizados y formando parte de la misma finca,

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere
directamente con los deudores requiérase/es para que.en el plazo de TFlES
OíAS hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se fe entregue la
tenencia material de la finca,

SEXTO,- Se tiene al promovente por señalando como domicilio para
oir y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en:

El despacho juridico ubicado en la Calle Iguala número 210, de fa
colonia centro de esta ciudad y autoriza para tales efectos, asimismo para
tomar apuntes del expediente Indistintamente a la Licenciada ANDREA FOCIL
BAPRUETA y/o MARIO ANDRETTI ARCEO ,cÓCIL, autorización que se le
tiene por hecha para todos los efectos legales cOfTespondientes,

SÉPTlMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, éstas se
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno,

NOTlFíQUESE PEFlSONALMENTE CÚMPLASE.
ASí LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA L/CENCIADA LORENA

OENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRiMEP DISmlTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR y

ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN
DOMíNGUEZ AREVALO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE,."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE, LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 1860 AVISO NOTARIAL

LIC. PEDRO Gil CACERES
Notario Público Número Veinticuatro

Notario del Patrimonio Inmueble Federal
REG. FED. CAUSo GICP-450905-MQ3

Villahermosa, Tabasco, 11 de Marzo de! 2014.

"""Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice República Mexicana-Estados

Unidos Mexicanos- Lic. Pedro Gil Cáceres, Notario Público Número Veinticuatro, en

cumplimiento a lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de.Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura

Pública número 6665 del Volumen CXV, otorgada ante mí, el14 de Junio del 2013 y firmada en

ese día, se radicó para su tramitación Notarial la Testamentaria del señor WALDO PAZ

ORDOÑEZ, los señores NIRBA MIRALEA, JOSE RICA:~DO, WALDO
y RUTH DE LOS

APELLIDOS PAZ ESTEBAN, aceptaron la herencia y se reconocieron sus derechos hereditarios,

ya su vez, el tercero de los citados, el C. WALDO PAZ ESTAEBAN, aceptó el cargo de Albacea

que le fue conferido por el Testador, protestó el fieí y legal desempeño del albaceazgo y

manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, procederá a formular el

inventario y avalúo de los bienes relictos"''''''''''

ATENTAMENTE:

'. ."
. . .

-

El NOTARIO PUBLICO NUMERO VEINTICUATRO
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No.- 1883 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 131/2012, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por RUBÉN MARIO GARcíA GUZMÁN y

RUBÉ~J MARIO GARCíA V ARGUEZ. en contra de RUBÉN EMETERIO
MORALES y MARíA JULIA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ. en fecha doce de

febrero del presente año. se dictó un auto que a la leIra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO, DOCE DE

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee.

UNICO. Se recibe el escrito signado por el licenciado MARtO

FERRERA ORTIZ, abogado patrono de la parte actora. toda vez que han

sido recepcionado todos los informes ordenados en el auto de siete de

octubre del dos mil trece. siendo infructifera la localización de la acreedora

reembargante SOFIA AGUIRRE AGUIRRE.

En consecuencia, se declara que dicha acreedora reembargante,

resulta ser de domicilio ignorado, y ante ello. de conformidad con el numeral

131 fracción 111y 139 fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el Estado, se ordena notificar. a la acreedora reembargante SOFIA

AGUIRRE AGUIRRE, por medio de EDICTOS, los cuales deberán ser

publicados por TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, en el Periódico

Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco.

Se le hace saber el estado de ejecución que guardan los presentes autos, ya

que del certificado de gravámenes exhibido en autos y que corresponde al

predio rústico denominado Santa Cecilia, ubicado en la Rancheria Zapotal,

municipio de Reforma, Chiapas. propiedad del demandado RUBEN

EMETERIO MORALES, hipotecado en esta causa. aparece en este corno

acreedora reembargante,

En ese tenor se le requiere a la antes mencIonada, para que se

presente ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del

término de TREINTA DíAS HÁBILES, contados a partir de la última

publicación de los edictos, asimismo se les hace saber que se le concede un

término de TRES DíAS HÁBILES, para que manifieste por escri10 si desea

intervenir en su momento, en la subasta de dicho inmueble, debiendo en ese

caso designar perito valuador, ya que de no hacerla así, se le tendrá por

perdido ese derecho, empezando a correr dicho término, al dia siguiente de

vencido el término para recoger los traslados.

Asimismo. deberá dentro del termino antes indicado. señalar domicilio

en éste municipio, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,

apercibido que de no hacerla, las subsecuente s notificaciones aún las de

carácter personal, le surtirá sus efectos por las LISTAS fijadas en lo tableros

de avisos de éste Juzgado. tal y como lo establece la Fracción" del numeral

135 de la Ley Adjetíva Civil en vigor en el Estado.

NOTIFiaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARíA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de

Primera 'Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial

licenciado JORGE TORRES FRIAS, que cer1ifica y da fe....

y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERIODICO OF!CI
y

EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MA YOR ClRCULAClON QUE SE EDITE N ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES OrAS. EXPIDO RESENTE EDICTO A LOS
vEINTIOCHO DíAS DEL MES DE FEBRER'" DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE V!LLAHERMOSA. CAPITAL DADO DE TABASCO.

feah.
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